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RESUMEN 

 

El presente trabajo da a conocer el panorama actual en el proceso de 

evaluación de los proyectos mineros, para la obtención de su autorización de inicio 

de actividades; así también, mostrar cómo se ha ido tomando en consideración 

cada vez más los aspectos de ingeniería y responsabilidad ambiental, esto en vista 

de que se ha ido tomando conciencia, cada vez con mayor fuerza, de los efectos 

producidos por la contaminación de la actividad minera y sus consecuencias 

desfavorables para las relaciones comunitarias con las poblaciones aledañas. 

Este enriquecimiento de aspectos técnicos y legales, ha requerido mayor 

tiempo de dedicación en la evaluación de los proyectos mineros y la intervención de 

profesionales de distintas disciplinas;  así mismo la creación de nuevos 

procedimientos para la  evaluación de las distintas actividades mineras realizadas en 

el país.  

Es en ese sentido, que se ha ido desarrollando el simplificar estos 

procedimientos de evaluación, a fin de no frenar la creciente actividad minera, sin 

dejar de lado la importancia de garantizar el buen desarrollo de la actividad minera 

sin perjuicio del medio ambiente y la salud de los trabajadores. Todos estos 

importantes aspectos señalados son abordados en el presente trabajo, además de 

dar a conocer cómo se lleva a cabo el presente proceso de formalización de la 

minería a pequeña en el país. 



 

 

ABSTRACT  

  

This paper discloses the current situation in the evaluation of mining 

projects in order to obtain authorization for starting mining activities, showing also 

how it has been considering increasing the engineering aspects and responsibility 

environment, given that it has become aware , with increasing force, the effects of 

pollution from mining activities and unfavorable for community relations with 

surroundingpopulations consequences. 

This enrichment of technical and legal aspects has required greater time 

commitment in evaluating mining projects and the involvement of professionals 

from different disciplines, likewise creating new procedures for the evaluation of 

the various mining activities in the country. 

It is in this regard that has gradually developed to simplify these evaluation 

procedures, in order not to stop the growing mining activity, without neglecting the 

importance of ensuring the proper development of the mining activity without 

damage to the environment and health workers. All these important aspects 

identified are addressed in this paper, in addition to disclose how they carried out 

this process to formalize the small-scale mining in the country. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Perú es un país de antigua tradición minera, tradición que mantiene y 

cultiva gracias a la presencia de empresas líderes a nivel internacional. Contamos 

con un enorme potencial geológico, la presencia de la Cordillera de los Andes a lo 

largo del territorio, constituye nuestra principal fuente de recursos minerales. 

A nivel mundial y latinoamericano el Perú se ubica entre los primeros 

productores de diversos metales, (oro, plata, cobre, plomo, zinc, hierro, estaño, 

molibdeno, teluro, entre otros), lo cual es reflejo no sólo de la abundancia de 

recursos y la capacidad de producción de la actividad minera peruana, sino de la 

estabilidad de las políticas económicas en nuestro país. Los minerales producidos en 

el Perú son de gran demanda en el mercado mundial actual, cuyo desarrollo se basa 

en la producción y la industria. Estados Unidos, China, Suiza, Japón, Canadá y la 

Unión Europea son los principales demandantes. 

En estos últimos años, el Perú ha sido es una de las economías con mayor 

crecimiento en América Latina, lo cual es complementado con solidez 
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macroeconómica: bajas tasas de inflación, superávit fiscal y comercial, y fuertes 

reservas internacionales netas. Asimismo El Perú ha suscrito diversos convenios 

bilaterales, incluyendo Tratados de Libre Comercio (TLC) con Estados Unidos, 

Canadá, China, Singapur, Corea del Sur y México. 

Las oportunidades que ofrece nuestro país han hecho que seamos uno de los 

países de la región donde se observa mayor inversión en minería, con resultados 

destacados y presencia de empresas líderes de la minería mundial. En el 2011, Perú 

superó el record histórico de inversiones en el sector minero al superar los US$ 

7,000 millones, especialmente en los rubros de exploración e infraestructura 

minera. Las inversiones proyectadas para los próximos años tanto en exploración, 

explotación y ampliaciones mineras superan los US$ 53,000 millones. La cartera 

estimada de estos proyectos mineros destaca inversiones muy importantes en 

Cuzco, Cajamarca, Moquegua, Tacna, Ica, Lima, Arequipa, Junín, Piura, Ancash, 

Huancavelica y Lambayeque. 

Perú también tiene un gran potencial en minerales no-metálicos también 

conocidos como Minerales Industriales, tales como el mármol travertino, diatomita 

(primer productor de América del Sur), bentonita y boratos. En efecto, el Perú está 

entre los pocos países en el mundo en los que se pueden encontrar depósitos de 

estos minerales. 

Las normas del Sector Minero en el Perú se sitúan en un marco global de 

plena estabilidad jurídica, libertad económica, garantías, promoción a las 

inversiones y la pacificación del país. Dentro de estos lineamientos de política, las 
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inversiones y operaciones quedan a cargo de la empresa privada. Están a cargo del 

Estado, los roles concedente, normativo y promotor. 

El Objetivo primordial de la política minera peruana es aprovechar los 

recursos minerales racionalmente, respetando el medio ambiente y creando 

condiciones para el progreso del sector en un marco estable y armonioso para las 

empresas y la sociedad. En este sentido, el Estado promueve el crecimiento de las 

actividades mineras y energéticas fomentando la prevención y mitigación de los 

impactos ambientales y sociales así como de asegurar el bienestar de todos 

aquellos involucrados a esta actividad, para lograr el desarrollo sostenible del país. 

El Ministerio de Energía y Minas, como ente principal del sector minero en el 

Perú, a través de la Dirección General de Mineria (DGM), tiene a cargo la regulación 

de las actividades mineras a gran escala (Mediana y Gran Minería) a nivel nacional y 

a la minería a pequeña escala a nivel de Lima Metropolitana; asimismo, en el marco 

del Proceso de Descentración Nacional, las actividades desarrolladas por la minería 

a pequeña escala (Pequeña Minería y Minería Artesanal) son actualmente reguladas 

por el respectivo Gobierno Regional. 

La Dirección General de Minería ha venido empeñando un rol importante en 

la administración de licencias y permisos requeridos para el desarrollo de las 

distintas actividades de la Gran y Mediana Minería, así como de la Minería a 

Pequeña Escala a nivel de Lima Metropolitana, teniendo entre sus principales 

funciones, la de evaluar y aprobar proyectos de Inicio de Actividades de 

exploración, aprobación del Plan de Minado para el desarrollo y operación de la 
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mina, Otorgamiento de Concesión de Beneficio y Autorización de Beneficio, entre 

otros requeridos de acuerdo a la normatividad minera nacional. 

Dichos procedimientos para la obtención de la autorización o permisos 

respectivos, están establecidos en el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA) del Ministerio de Energía y Minas, en el cual se señalan los 

requerimientos técnicos y legales que debe cumplir cada proyecto, de acuerdo a la 

actividad a desarrollar. No obstante, el panorama minero ha ido mejorando en los 

últimos años, incrementándose así el número de proyectos mineros presentados 

para la autorización de su ejecución, lo que ha conllevado a la simplificación y 

modernización de los procedimientos administrativos para la obtención de las 

licencias respetivas, pero a la vez sin dejar de lado los aspectos técnicos y 

normativos que garanticen el buen desarrollo de la minería, sin perjuicio del medio 

ambiente, el bienestar social y la seguridad ocupacional. 
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CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

 

1.1 Objetivos 

El presente informe tiene como objetivo dar a conocer los lineamientos que 

debe cumplir por toda persona natural o jurídica que desee iniciar o reiniciar 

actividades mineras en el Perú, ya sea como titular minero de la pequeña, artesanal 

o mediana y gran minería, fomentando de esa manera el desarrollo formar de las 

actividades mineras en el país; además de mostrar el panorama actual del proceso 

de la formalización minera en el Perú y como se lleva a cabo el trabajo de la 

formalización, mostrando las distintas etapas y plazos establecidos. 

Así también busca mostrar además el trabajo que realiza en la Dirección 

General de Minería (DGM) del Ministerio de Energía y Minas, como principal ente 

regulador de las actividades minero metalúrgicas de la Mediana y Gran Minería en 

el Perú; para el desarrollo de nuevos procedimientos, así como en su modernización 

y simplificación, disminuyendo así las trabas burocráticas que muchas veces no 
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contribuyen a que el titular de actividad se mantenga dentro del marco de la 

formalidad. 

Por último, tiene como objetivo orientar a las personas del sector minero, 

involucradas en la elaboración de los proyectos a ser presentados a la autoridad 

minera competente para su aprobación. 

1.2 Metodología Empleada 

Para el desarrollo del presente informe, el autor se ha venido 

desempeñándose en las distintas funciones asignadas por la Dirección Técnica de la 

Dirección General de Minería por más de 02 años, estando a cargo de la evaluación 

de proyectos mineros para la autorización de inicio de actividades, Inspecciones 

técnicas y fiscalización en distintas unidades mineras en temas de seguridad, medio 

ambiente y salud ocupacional, además de trabajos en campo relacionados al control 

y reaprovechamiento de Pasivos Ambientales Mineros, entre otros; así también de 

contribuir con el desarrollo y mejoramiento de procedimientos exigibles para la 

realización de actividades mineras. 

En ese sentido, el autor cuenta con la información suficiente, respecto a los 

proyectos presentados por las distintas empresas mineras para la autorización de 

inicio de sus actividades, así también de conocer las normas aplicables a dichos 

procedimientos, el tener acceso a la información del catastro minero nacional, la 

base de información de estudios ambientales a nivel nacional, entre otros.   
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CAPITULO II 

MARCO LEGAL 

 

2.1 Evolución de la Política Minera en el País. 

• Ordenanzas de Indias (antes de 1901) 

Durante la Colonia y toda la etapa republicana del siglo XIX, la 

minería estuvo reglamentada por las Ordenanzas de Indias y las 

disposiciones administrativas que las rectificaban o ampliaban. 

• Código de Minería de 1901 

Iniciando el siglo XX, en 1901, se dicta el primer Código de Minería 

caracterizado por una mayor simplicidad y claridad respecto a los anteriores 

dispositivos administrativos. 

Dicho Código estableció el principio de accesión por el cual el 

propietario del suelo también era propietario de los recursos minerales 

contenidos en él. Ello implica que no existía distinción entre la propiedad del 

suelo y el subsuelo para efectos del aprovechamiento diferenciado de los 

recursos minerales. Asimismo, estableció la propiedad privada minera 



16 
 

legalmente adquirida, con carácter de irrevocable y perpetua salvo por 

caducidad debido al no pago de los impuestos correspondientes. 

Con este Código, se crea la jurisdicción minera y un proceso 

administrativo especial para adquirir la titularidad minera. La administración 

minera fue encargada y ejercida por el Ministerio de Fomento del Poder 

Ejecutivo, el Consejo Superior de Minería y las diputaciones territoriales. 

• Código de Minería de 1950 

En mayo de 1950, durante el gobierno de Manuel A. Odría y 

mediante Decreto Ley Nº 11357, se aprobó el segundo Código de minería, el 

cual entró en vigencia a partir del mes de julio de dicho año. A diferencia del 

primero, se establece una distinción entre la propiedad del suelo y el 

subsuelo. Dicha distinción fue la base del llamado régimen dominalista en el 

cual el Estado, por primera vez y en concordancia con la Constitución de 

1933, es concebido como el titular de los yacimientos mineros, es decir, el 

dueño del subsuelo. Mientras que el particular es propietario de los 

minerales una vez extraídos. 

Este Código definió la explotación minera como una actividad de 

utilidad pública, es decir, una actividad de interés nacional. Por ello, se 

favoreció al concesionario minero con un marco menos restrictivo, 

generando problemas con el sector agrario. Bajo este marco legal, el titular 

minero pagaba un impuesto por las utilidades industriales y comerciales. 

Este impuesto no gravaba el capital y era considerado como un pago a 
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cuenta del impuesto anual a las utilidades. Adicionalmente, se fijó una 

cláusula contractual que exoneraba por 25 años al minero de todo gravamen 

por crearse, sea éste de alcance nacional, regional o local, así como de 

cualquier tributo sobre la concesión o sus productos. 

• Ley General de Minería, Decreto Ley No. 18880 – (1971) 

En 1971, el régimen militar del general Juan Velasco Alvarado 

promulgó la Ley Nº 18880, Ley General de Minería. Dicho instrumento legal, 

en concordancia con el régimen, justificó un mayor papel del Estado en la 

actividad minera al declarar la propiedad estatal de los yacimientos mineros 

como inalienables e imprescriptibles.Con este Código, cualquier otra 

actividad conexa o asociada a las actividades de explotación minera era 

considerada de interés nacional. En consecuencia, se llevó a cabo la 

estatización de diversas empresas y organizaciones privadas presentes en 

todas las etapas de la actividad minera reduciéndose la actividad privada 

sujeta a un régimen de concesiones. En la siguiente tabla se mencionan otras 

disposiciones importantes contenidas en la Ley. 

Tabla Nº 01: Otras disposiciones de la Ley General de Minería de 1971 
 El cateo es libre y la prospección es exclusiva sobre áreas determinadas. 

 Se promoverá la organización de sociedades dedicadas a la minería, sobre todo de 

aquellas sucursales de empresas extranjeras que cuenten con el 25% de accionistas 

nacionales. 

 Se promoverá en forma intensiva la prospección y exploración minera. 

 Se promoverá el mayor bienestar del trabajador minero. 

 Se promoverá la formación y capacitación del personal. 
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Con posterioridad al régimen de facto, el Congreso de la República, 

instalado con ocasión de la Asamblea Constituyente que emitió la 

Constitución de 1979, aprobó medidas de promoción minera entre los cuales 

se encuentra el Decreto Legislativo No. 34 que versa una modificación del 

porcentaje de reinversión de utilidades necesario para la exención del pago 

de impuestos. 

• Ley General de Minería, Decreto Legislativo 109 – (1981) 

En 1981, mediante Decreto Legislativo 109, se promulgó una nueva 

Ley General de Minería. Dicha Ley otorgó el derecho pleno sobre el área de 

terreno que los concesionarios mineros denunciaban a partir de la 

realización de la solicitud. Sin embargo, la presencia estatal en el sector, 

especialmente a través de la actividad empresarial, siguió siendo 

importante. En la siguiente tabla se muestran otras disposiciones 

importantes contenidas en la nueva Ley. 

 
Tabla Nº 02: Otras disposiciones de la Ley general de Minería de 1981 
 Clasificó las concesiones mineras como metálicas, carboníferas, no metálicas y 

geotérmicas, siendo estas últimas una innovación respecto a otras legislaciones. 

 Fijó reglas específicas para la determinación del tipo de concesión otorgada evitando 

la superposición entre las categorías de concesión antes mencionadas. 

 Simplificó el proceso administrativo para obtener la titularidad minera y eliminó la 

caducidad de los derechos mineros por falta de pago del canon. 

 Otorgó al Consejo de Minería o Tribunal Administrativo Colegiado la resolución de los 

recursos de revisión como última instancia administrativa. 
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Asimismo, durante el segundo gobierno del arquitecto Fernando 

Belaúnde Terry se dictó el Decreto Legislativo 110, que modificó la Ley 

Orgánica del Registro Público de Minería, con lo cual se pudo registrar los 

derechos mineros y todos los actos, contratos y resoluciones que recaían 

sobre éstos. 

• Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería – (1992) 

En 1992, mediante el Decreto Supremo Nº 014-92-EM se promulgó el 

Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley General de Minería. Constituye la 

fuente normativa vigente en materia minera en el país e incluye en el 

Decreto Legislativo 109 lo dispuesto en la Ley de Promoción de Inversiones 

en el Sector Minero promulgada por el Decreto Legislativo 708 del 6 de 

noviembre de 1991. 

Entre los aspectos más importantes se encuentra el mantenimiento 

de la propiedad estatal sobre los minerales de forma inalienable e 

imprescriptible y la liberación de la comercialización interna y externa de los 

minerales permitiendo a cualquier persona, y no sólo al Estado, su 

realización. Asimismo, se adopta el régimen de cuadrículas mediante el uso 

de la Carta Nacional y el sistema de coordenadas U.T.M. (Universal 

Transversal Mercator), evitando así los problemas de superposiciones de 

derechos mineros, brindando así mayor seguridad jurídica. Por otro lado, se 

dispuso la inclusión de los minerales del suelo, subsuelo y dominio marítimo 

en las concesiones. Las concesiones se tipificaron como: 
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Tabla Nº 03: Tipificación de las concesiones (TUO de la Ley General de 
Minería) 

Tipo de concesión Consideraciones legales 

Exploración-Explotación 
Incluye las actividades de exploración y explotación como una 

actividad conjunta, no separada, y se redujo la sub – clasificación 
de las mismas a metálicas y no metálicas 

Beneficio 
Incluye las actividades de preparación mecánica, la metalurgia y la 

refinación. 

Labor General 
Consiste en la prestación de servicios auxiliares como ventilación, 

desagüe, izaje o extracción a dos o más concesiones. 

Transporte minero 
Incluye el transporte masivo continuo de productos minerales 

empleando fajas transportadoras, tuberías, cables carriles u otros 
sistemas de transporte. 

 

En la siguiente tabla se muestran otras disposiciones importantes incluidas 

en el TUO: 

Tabla Nº04: Otras disposiciones del TUO de la Ley general de Minería. 1992 

• El incumplimiento en el pago del derecho de vigencia por 2 años Consecutivos ocasiona 

la caducidad de la concesión. 

• El amparo por el trabajo obliga a la inversión mínima, mediatizado con un plazo de 

gracia de 5 años para la exploración-explotación. 

 

 

• Se declara la libre comercialización del oro, otorgándose fuerza de ley al Derecho 

Supremo 005-91-EM/VMM.  

• El denuncio se denomina petitorio minero. 

• La Jefatura Regional de Minería no constituye más un órgano administrativo minero, 

eliminándose un ente de tradición histórica. 

• La Oficina de Concesiones Mineras, donde se presentan los petitorios mineros, pasó al 

Registro Público de Minería, para luego formar parte del INACC, éste último hoy 

fusionado con el INGEMMET. 

• Se incluye al Joint Venture como una modalidad contractual asociativa para ejecutar un 

negocio común en materia minera. 
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Por último, es necesario mencionar la reducción de la presencia 

estatal en la industria minera a partir de la adopción de las medidas incluidas 

en el Consenso de Washington para la Reforma Estructural de la economía. 

Mediante el Decreto Supremo 757 de diciembre de 1991 se dictó la Ley 

Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada. Dicha Ley inició el 

proceso de privatizaciones de las empresas públicas de la década de los 

noventa cambiando el panorama de todos los sectores económicos, 

incluyendo el minero. 

2.2 Funciones del Ministerio de Energía y Minas (MEM). 

El Ministerio de Energía y Minas es la autoridad del Estado Peruano 

que en representación de la Nación, actúa como organismo regulador, 

planificador y supervisor de las actividades minero energético, y tiene la 

función de velar por el desarrollo integral de las mismas. 

Como ente rector, realiza a través de la formulación, dirección y 

supervisión del cumplimiento de la Política Sectorial en función a la Política 

General del Gobierno;  asimismo, mediante la formulación de los planes y 

políticas sectoriales. Este rol implica la supervisión del cumplimiento de las 

políticas y planes formulados por el sector, toda vez que el MINEM, ejerce 

las competencias exclusivas previstas en las leyes para el sector, 

coordinando con los Gobiernos Regionales y Locales cuando existan 

competencias de carácter compartido, conforme a la ley de bases de 

descentralización. 
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Figura N°1: Organigrama MEM 
 

Dentro de la Estructura Orgánica del Ministerio de Energía y Minas, 

se citan las siguientes direcciones y oficinas correspondientes al Sector 

Minero.   

• Consejo de Minería (CM) 

De acuerdo con el Texto Único Ordenado de la Ley General de 

Minería, la jurisdicción administrativa en asuntos mineros, en su más alto 

nivel dentro de la Administración Pública, corresponde al Consejo de 

Minería. 
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El Consejo de Minería resuelve en última instancia todos los asuntos 

mineros que son materia de resoluciones por parte de la primera instancia 

administrativa. 

Contra lo resuelto por el Consejo de Minería no procede recurso 

alguno en la vía administrativa, pero a solicitud de parte, formulada dentro 

de siete días de notificada la resolución, podrá corregirse cualquier error 

material o numérico o ampliarse el fallo sobre puntos omitidos. Asimismo, 

procede la interposición de Acción Contencioso Administrativa, contra lo 

resuelto por el Consejo de Minería ante el Poder Judicial dentro de los 3 

meses siguientes a la notificación de la Resolución emitida. 

• Dirección General de Minería (DGM) 

La Dirección General de Minería (DGM) es la Unidad de Línea del 

Ministerio de Energía y Minas, que depende directamente del Despacho del 

Viceministro de Minas, encargada de Normar, Fiscalizar y Promover las 

actividades mineras cautelando el uso racional de los recursos mineros en 

armonía con el medio ambiente. 

 
          Figura N° 2: Organigrama del Viceministerio de Minas – DGM 
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• Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM) 

La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros es el órgano 

técnico normativo encargado de proponer y evaluar la política ambiental del 

Sector Minería, proponer y/o expedir la normatividad necesaria, así como 

promover la ejecución de actividades orientadas a la conservación y 

protección de los medio ambientes referidos al desarrollo de las actividades 

mineras. Depende jerárquicamente del Vice Ministro de Minas. 

 
 Figura N°3: Organigrama del Viceministerio de Minas – DGAAM 

 

2.3 Otras Autoridades Vinculadas al Sector Minero. 

2.3.1 Direcciones Regionales de Energía y Minas (DREMs) 

Las DREMs son las oficinas regionales, encargadas de regular el 

desarrollo y la fiscalización de las actividades mineras en su jurisdicción. Las 

competencias asumidas por estas direcciones fueron transferidas por el 

Ministerio de Energía y Minas, en el Marco del Proceso de Descentralización 

y de acuerdo a la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
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2.3.2 Instituto Geológico Minero y Metalúrgico (INGEMMET). 

  Es un Organismo Público Técnico Descentralizado del Sector Energía 

y Minas del Perú, con personería jurídica de derecho público interno, 

autonomía, técnica administrativa y económica, que tiene como objetivo la 

obtención, almacenamiento, registro, procesamiento, administración y 

difusión eficiente de la información geocientífica y aquella relacionada a la 

geología básica, los recursos del subsuelo, los riesgos geológicos y el 

geoambiente. Asimismo, tiene como objetivo conducir el Procedimiento 

Ordinario Minero, incluyendo la recepción de petitorios, el otorgamiento de 

concesiones mineras y su extinción según las causales fijadas por la ley, 

ordenando y sistematizando la información georeferenciada mediante el 

Catastro Minero Nacional, así como la administración y distribución del 

Derecho de Vigencia y Penalidad. 

 La Dirección de Concesiones Mineras está encargada de tramitar y 

resolver los petitorios mineros conducentes a la obtención del título de 

concesión minera y otros procedimientos especiales. Depende 

jerárquicamente de la Presidencia. 

 
2.3.3 Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería  

(OSINERGMIN). 

De acuerdo con los artículos 1° y 2° de la Ley N° 2896451, en enero 

del 2007 se transfirió al OSINERG las competencias de fiscalización minera 

previstas en la Ley N° 27474 (Ley de Fiscalización de las Actividades Minera), 
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creándose el OSINERGMIN siendo el alcance de esta norma sólo para la gran 

y mediana minería.En el marco de esta transferencia, OSINERGMIN emitió su 

Reglamento de Fiscalización de las Actividades Minero-Energéticas 

(aprobado por Resolución N° 324-2007-OS/CD).El artículo 7° de este 

reglamento señala los ámbitos y criterios de OSINERGMIN en materia de 

fiscalización minera: 

TablaN°5 - Modalidades de Supervisión del OSINERGMIN 

Supervisión 
Regular 

Es aquella que se realiza de acuerdo al Programa Anual de 
Supervisión establecido por la Gerencia de Fiscalización Minera 
de OSINERGMIN, comprendiendo los ámbitos de seguridad, 
higiene minera y medio ambiente de la mediana y gran minería. 

Supervisión 
Especial 

Es aquella que se realiza con fines específicos o circunstanciales, 
tales como los accidentes fatales y situaciones de emergencia 
de seguridad e higiene minera y de naturaleza ambiental. 
También están comprendidas las acciones de supervisión 
adicionales a las del Programa Anual de Supervisión y que a 
juicio de OSINERGMIN sean necesarias (por ejemplo, aquellas 
acumuladas por atención de denuncias). 

 

2.3.4 Autoridad Nacional del Agua (ANA) 

La Autoridad Nacional del Agua (ANA), es el ente rector y la máxima 

autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional de Gestión de los 

Recursos Hídricos, así también, un organismo especializado adscrito al 

Ministerio de Agricultura. 

Fue creada el 13 de marzo del 2008 por el decreto legislativo N° 997, 

con el fin de administrar conservar, proteger y aprovechar los recursos 

hídricos de las diferentes cuencas de manera sostenible, promoviendo a su 

vez la cultura del agua. 
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La ANA es el organismo encargado de realizar las acciones necesarias 

para el aprovechamiento multisectorial y sostenible de los recursos hídricos 

por cuencas hidrográficas, en el marco de la gestión integrada de los 

recursos naturales y de la gestión de la calidad ambiental nacional 

estableciendo alianzas estratégicas con los gobiernos regionales. 

2.3.5 Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA es un 

organismo público, técnico especializado, adscrito al Ministerio del 

Ambiente. El OEFA es el ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - SINEFA (de acuerdo a la Ley Nº 29325). 

Tiene la responsabilidad de verificar el cumplimiento de la legislación 

ambiental por todas las personas naturales y jurídicas. Asimismo, supervisa 

que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control, potestad 

sancionadora y aplicación de incentivos en materia ambiental, realizada a 

cargo de las diversas entidades del Estado, se realice de forma 

independiente, imparcial, ágil y eficiente, de acuerdo a lo dispuesto 

jurídicamente en la Política Nacional del Ambiente. 

Cabe mencionar que mediante Resolución Nº 003-2010-OEFA/CD del 

20 de julio de 2010, se aprueba los aspectos objeto de la transferencia de 

funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de 

minería entre el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - 

http://www.oefa.gob.pe/wp-content/uploads/2012/07/RN0003-2010-OEFA-CD.pdf
http://www.oefa.gob.pe/wp-content/uploads/2012/07/RN0003-2010-OEFA-CD.pdf
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OSINERGMIN, y el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 

OEFA. 
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CAPITULO III 

CONCESIONES MINERAS 

3.1 Introducción a la Concesión Minera. 

• De acuerdo al artículo N° 66 de la Constitución de 1993. 

Los recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio 

de la Nación. El Estado es soberano en su aprovechamiento. Por ley orgánica 

se fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento a particulares. 

La concesión otorga a su titular un derecho real, sujeto a dicha norma legal. 

• De acuerdo a los artículos N° 9 y 11 del Texto Único Ordenado de la Ley 

General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM. 

- La concesión minera otorga elderecho al aprovechamiento de 

losrecursos minerales existentes en unyacimiento mineral. 

- El yacimiento minero es un biendistinto y separado del prediodonde se 

encuentra ubicado. 

- La concesión minera no concesionaningún territorio (predio, terreno 

otierras). 
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- Las concesiones mineras se otorganpor sustancias metálicas y 

nometálicas, de 100 a 1,000 hectáreasen dominio terrestre y de 100 

a10,000 hectáreas en dominio marítimo. 

 
TablaN°6: Definición de Concesión Minera y Petitorio Minero 

 

CONCESION MINERA 
 

Derecho que confiere a su titular la 
facultad a realizaractividades 
mineras de exploración oexplotación 
delos recursos minerales, previo 
cumplimiento de losrequisitos 
ambientales y de acceso al 
prediosuperficial. 

 

PETITORIO MINERO 
 

Solicitud de concesión minera 
presentada ante laautoridad 
administrativa por una persona 
natural ojurídica, y cuya área se 
expresa en coordenadasUTM 
(Universal Transversa Mercator). 

 

 

Figura N°4: Dimensión de una concesión minera 
 
 

3.2  Identificación del Área a Solicitar de un Petitorio Minero 

De acuerdo al Sistema de Cuadriculas, la extensión de un petitorio minero 

debe considerar como unidad de medida superficial 100 hectáreas, ya sea para 
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concesiones minera metálicas y no metálicas, y de 100 a 10,000 hectáreas en 

dominio marítimo. 

Para la identificación del área a solicitar de un petitorio minero, se procede 

de la siguiente forma: 

- Identificar el área a solicitar en la carta nacional, teniéndose como datos el 

número  nombre de la hoja, zona, escala y datum (PSAD56 O WGS84). 

- Verificar las coordenadas UTM de los vértices del petitorio minero en la 

cuadricula o conjunto de cuadriculas de la carta nacional. 

- Verificar el área solicitada con la base del Catastro Minero Nacional, a través 

del sistema implementado por el Instituto Geológico Minero y Metalúrgico 

(INGEMMET), a fin de verificar la disponibilidad o superposición con otras 

concesiones mineras existentes. 

 
Figura N°5 – Identificación del área peticionada en el Sistema de Derechos 

Mineros y Catastro 
 

3.3 Procedimiento de Solicitud de Concesión Minera (Petitorio Minero). 

La entidad a cargo de atender los procedimientos de solicitud de concesión 

minera (Petitorio Minero) y otorgar los respectivos títulos de concesión minera, así 

como deadministrar el catastro minero nacional, el derecho de vigencia y penalidad, 
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es el Instituto Geológico Minero y metalúrgico (INGEMMET) a través de su Dirección 

de Concesiones Mineras. 

De acuerdo a la categoría del Titular de la actividad minera, las solicitudes de 

concesión minera se atienden de la siguiente manera: 

• El Gobierno Central, por medio de la Dirección de Concesiones Mineras del 

INGEMMET, tramita y otorga concesiones mineras para la mediana y gran 

minería. 

• Los Gobiernos Regionales, por medio del Sistema de Derechos Mineros y 

Catastro Nacional (SIDEMCAT),  tramitan yotorgan concesiones mineras para 

laminería artesanal y pequeña mineríadentro de su circunscripción 

territorial(artículoN° 59 de la Ley Orgánica deGobiernos Regionales, Ley N° 

27867, yartículo N° 10 del Decreto Supremo N° 084-2007-EM). 

Los Requisitos a cumplir para realizar un petitorio minero, son los siguientes:  

- Formulario del petitorio consignándose la información que corresponda, en 

original más dos copias simples. 

- Formulario del compromiso previo en forma de declaración jurada, en 

original más dos copias simples. 

- Comprobante de pago original del derecho de trámite, más dos copias 

simples. 

- Comprobante de pago original del derecho de vigencia, más dos copias 

simples; o, de ser el caso, el Certificado de Devolución del Derecho de 

Vigencia original y vigente, más dos copias simples. 
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- Los Productores Mineros Artesanales y los Pequeños Productores Mineros 

presentarán una copia simple de su calificación otorgada por la Dirección 

General de Minería. 

 

 

Figura N°06 – Diagrama de Flujo de un Petitorio Minero 
 

3.4. Derecho de Vigencia y Penalidad. 

• Derecho de Vigencia. 

Todo minero titular de una concesión minera o de beneficio está obligado a 

pagar un monto de dinero al Estado, a fin de mantener vigente su concesión. Este 

pago se conoce como “derecho de vigencia”. 

La obligación de pagar el derecho de vigencia es anual, y nace desde que se 

formula el petitorio. 

Si es un pequeño productor minero o un productor minero artesanal 

calificado por la Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y Minas, el 

monto que está obligado a pagar por derecho de vigencia es: 

 
 

http://www.ingemmet.gob.pe/form/plantilla01.aspx?opcion=382
http://www.ingemmet.gob.pe/form/plantilla01.aspx?opcion=382
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Tabla N°7: Monto de Pago por Derecho de Vigencia. 

Si está acreditado como 
Pequeño Productor 

Minero (PPM) 

US$ 1.00 (un dólar) o su equivalente en moneda 
nacional, por hectárea solicitada u otorgada. 
Por ejemplo:Si ha solicitado 800 hectáreas debe pagar 
por derecho de vigencia: US$ 800, ya que: 800 
hectáreas x US$ 1.00 = US$ 800. 

Si está acreditado como 
Productor minero 
artesanal (PMA) 

US$ 0.50 (medio dólar) o su equivalente en moneda 
nacional, por hectárea solicitada u otorgada. 
Por ejemplo:Si ha solicitado 800 hectáreas debe pagar 
por derecho de vigencia: US$ 400 ya que: 800 
hectáreas x US$ 0.50 = US$ 400. 

Si usted no contara con 
dicha constancia o  

pertenece al Régimen 
General de la Mediana y 

Gran Minería 

El pago por derecho de vigencia es mayor (US$ 3.00 
por hectárea solicitada u otorgada). 

 

• Penalidad. 

La penalidad es el pago que deben realizar los titulares de la concesión 

minera que no han cumplido con acreditar la producción o inversión mínima, o 

dicho de otra forma, no cumplieron con presentar la Declaración Anual Consolidada 

(DAC) a la Dirección General de Minería (DGM). 
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CAPITULO IV 

PERMISOS AMBIENTALES 

 

4.1 Instrumentos Ambientales para el Sector Minero. 

• Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA).- Programa que 

contiene lasacciones e inversiones necesarias para incorporar a las 

operaciones minero metalúrgicaslos adelantos tecnológicos y/o medidas 

alternativas que tengan comopropósito reducir o eliminar las emisiones y/o 

vertimientos para poder cumplir con losniveles máximos permisibles 

establecidos por la Autoridad Competente. 

• Estudio de Impacto Ambiental (EIA).- Estudios que deben efectuarse en 

proyectos para la realización de actividades en concesiones mineras, de 

beneficio, de labor general y de transporte minero, que deben evaluar y 

describir los aspectos físico naturales, biológicos, socio-económicos y 

culturales en el área de influencia del proyecto, con la finalidad de 

determinar las condiciones existentes y capacidades del medio, analizar la 

naturaleza, magnitud y prever los efectos y consecuencias de la realización 
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del proyecto, indicando medidas de previsión y control a aplicar para lograr 

un desarrollo armónico entre las operaciones de la industria minera y el 

medio ambiente. 

• Estudio Ambiental Semidetallado (EIAsd).- Incluye los proyectos cuya 

ejecución puede originar impactos ambientales moderados y cuyos efectos 

negativos pueden ser eliminados o minimizados mediante la adopción de 

medidas fácilmente aplicables. Los proyectos clasificados en esta categoría 

requerirán un Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd). 

• Declaración de Impacto Ambiental (DIA).- Incluye aquellos proyectos cuya 

ejecución no origina impactos ambientales negativos de carácter 

significativo. Su propósito es evaluar los impactos ambientales y 

socialescausados por proyectos clasificados como Categoría I, es decir 

proyectos queno involucran potenciales impactos ambientales y sociales 

significativos. Este estudio debe incluir loscorrespondientes planes de 

manejo ambiental y social y plan de cierre, ademásde la relación de 

requerimientos de licencias del proyecto. 

• Plan de Cierre.- Medidas que debe adoptar el titular de la actividad minera 

antes del cierre de operaciones, para evitar efectos adversos al medio 

ambiente producidos por los residuos sólidos, líquidos o gaseosos que 

puedan existir o puedan aflorar en el corto, mediano o largo plazo. 

 
 



37 
 

4.2 Permisos Ambientales para las Actividades de Exploración Minera de la 
Mediana y Gran Minería. 

 
Mediante Decreto Supremo N° 038-98-EM seaprobó el Reglamento 

Ambiental para las Actividades de Exploración Minerapara efectos de la calificación 

y aprobación de los proyectos de exploración. Dicha Clasificación se realizó en 3 

categorías (A, B y C), en orden a la intensidad de la actividad y el área que es 

directamente afectada por su ejecución. 

Posteriormente mediante Decreto Supremo N° 020-2008-EM se aprobó el 

Nuevo Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración Minera para la 

Mediana y Gran Minería,planteándose un nuevo régimen de clasificación con 

respecto a las actividades mineras de exploración. Estas se clasifican en dos 

categorías dependiendo del número de plataformas de perforación, del área 

efectivamente disturbada y de la longitud de los túneles a construir.  

• Clasificación de las Actividades de Exploración Minera. 

 A efectos del presente Reglamento, las actividades de exploración 

minera se clasifican en las siguientes categorías:  

 Categoría I: Comprende proyectos que impliquen cualquiera de los 

siguientes aspectos: 

- Un máximo de 20 plataformas de perforación. 

- Un área efectivamente disturbada menor a 10 hectáreas considerando 

en conjunto dichas plataformas, trincheras, instalaciones auxiliares y 

accesos. 

- La construcción de túneles de hasta 50 metros de longitud, en conjunto. 
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 Categoría II: Comprende proyectos que impliquen cualquiera de los 

siguientes aspectos: 

- Más de 20 plataformas de perforación. 

- Un área efectivamente disturbada mayor a 10 hectáreas considerando 

en conjunto dichas plataformas, trincheras, instalaciones auxiliares y 

accesos. 

- La construcción de túneles de más de 50 metros de longitud. 

 

• Estudios Ambientales Según Categoría. 

Para el desarrollo de actividades de exploración minera, el titular 

debe someter a consideración de la autoridad, los siguientes estudios 

ambientales:  

- Para la Categoría I: Declaración de Impacto Ambiental (DIA)  

- Para la Categoría II: Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) 

4.3 Permisos Ambientales para la Pequeña Minería y Minería Artesanal. 
 

 Mediante Ley N° 27651, se promulgó la Ley de Formalización y Promoción de 

la Pequeña Minería y Minería Artesanal aprobándose mediante D.S. 013-2002-EM, 

su respectivo reglamento. Dicha norma señala que para el inicio o reinicio de 

actividades de los pequeños productores mineros y productores mineros 

artesanales, deberán estar sujetos a la presentación de una Declaración de Impacto 

Ambiental (DIA) o Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (DIAsd), según sea 

su caso, para la obtención de la Certificación Ambiental referida en la Ley Nº 27446, 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 
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Asimismo los pequeños productores mineros y productores mineros 

artesanales que a la fecha de la publicación de la presente Ley, no cuenten con 

Estudio de Impacto Ambiental o Programa de Adecuación y Manejo Ambiental, 

deberán presentar ante la Dirección de Asuntos Ambientales del Ministerio de 

Energía y Minas, en el plazo máximo de un año, el respectivo Programa de 

Adecuación y Manejo Ambiental en donde se detallarán los compromisos de 

remediación, adecuación e inversión y calendario de obras.Dichos estudios deberán 

ser aprobados por la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del 

Ministerio de Energía y Minas. No obstante en el Marco del Proceso de 

descentralización, los Gobiernos Regionales han asumido las funciones sectoriales 

en materia de Energía y Minas, transferidas por el Ministerio de Energía y Minas. 

En el caso de los pequeños productores mineros y mineros artesanales, 

estos deberán presentar ante el gobierno regional una solicitud de certificación 

ambiental, indicando en ella su propuesta de clasificación de categoría I para 

acceder a una DIA o categoría II para acceder a un EIA-sd. 

El tipo de estudio que deberá presentar está en función de la categoría 

ambiental en la que clasifique su proyecto. El siguiente cuadro detalla las 

especificaciones: 
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Tabla N° 8  - Estudio a Presentar de Acuerdo a la Categoría del Proyecto. 
Categoría del 

Proyecto Riesgos Ambientales Clase de Estudio 
aPresentar 

Categoría I 
La ejecución del proyecto noorigina 
impactos ambientalesde carácter 
significativo. 

 
Declaración de 

Impacto Ambiental 
(DIA) 

 

Categoría II 

La ejecución del proyecto puede 
originar impactos ambientales 
moderados, cuyos efectos negativos 
pueden ser eliminados o 
minimizados mediante la adopción 
de medidas fácilmenteaplicables. 

Estudio de Impacto 
Ambiental 

semidetallado (EIAsd). 
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CAPITULO V 

MINERIA A PEQUEÑA ESCALA Y EL PROCESO DE SU FORMALIZACION. 

 

5.1  Aspectos Generales de la Minería a Pequeña Escala. 

La pequeña minería y la minería artesanal son actividades que se sustentan 

en la utilizaciónintensiva de mano de obra que las convierten en una gran fuente de 

generación de empleo y debeneficios colaterales productivos en las áreas de 

influencia de sus operaciones quegeneralmente son las más apartadas y deprimidas 

del país, constituyéndose en polos de desarrollo, por lo que resulta necesario 

establecer una legislación especial sobre la materia.  

En el marco del proceso de descentralización el Ministerio de Energía y 

Minas ha transferido un conjunto de facultades a los gobiernos regionales. Estas 

facultades están referidas al ejercicio de funciones en el área de minería, energía e 

hidrocarburos, tal como contempla la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

En lo que a minería respecta, las facultades transferidas se refieren a la 

promoción, registro, evaluación ambiental, fiscalización y formalización de la 

minería a pequeña escala. Ello supone que, a partir de este proceso, una serie de 
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procedimientos o relaciones que anteriormente los pequeños productores mineros, 

productores mineros artesanales u otros pequeños productores mineros debían 

seguir ante el Ministerio de Energía y Minas o el Instituto Nacional de Concesiones y 

Catastro Minero (INACC) hoy incorporado al Instituto Nacional Geológico, Minero y 

Metalúrgico (INGEMMET), ahora son competencia de los gobiernos regionales. 

5.2 Calificación de Productor Minero Artesanal (PMA) y Pequeño Productor 
Minero (PPM). 

 
 Únicamente si se cuenta con dicha constancia, se puede acceder a los 

beneficios que otorga la Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y 

Minería Artesanal. Entre tales beneficios están, por ejemplo: 

- El pago de un monto menor por derecho de vigencia  

- El pago de un monto menor por penalidades  

- Menor monto de inversión por producción mínima 

• Condiciones para ser Calificado como Pequeño Productor Minero (PPM). 
   

- En forma personal o como conjunto de personas naturales, o 

personas jurídicas conformadas  por personas naturales o 

cooperativas mineras o centrales de cooperativas mineras se dedican 

habitualmente a la explotación y/o beneficio directo de minerales. 

- Posean, por cualquier título, hasta dos mil (2,000) has., entre 

denuncios, petitorios y concesiones mineras. 

- Posean, por  cualquier título, una capacidad instalada de producción 

y/ o beneficio no mayor de trescientas cincuenta (350) toneladas 
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métricas  por día. En el  caso de los productores de minerales no 

metálicos y materiales de construcción, el límite máximo de la 

capacidad instalada de producción y/ o beneficio  será de hasta un 

mil doscientas (1,200) toneladas métricas por día. 

- Según lo establecido en el Art. 9º, numeral 9.5  del Decreto 

Legislativo Nº 1100: "para ser calificado como pequeño productor 

minero o productor minero artesanal, el titular minero deberá contar 

además con la resolución de autorización de inicio de actividades de 

exploración o explotación, emitida por la autoridad competente, 

previo informe técnico favorable del Ministerio de Energía y Minas". 

 
• Condiciones para ser Calificado como Productor Minero Artesanal (PMA). 

- En forma personal o como conjunto de personas naturales o 

personas jurídicas conformadas por personas naturales, o 

cooperativas mineras  o centrales de cooperativas mineras se 

dedican habitualmente y como medio de sustento, a la explotación 

y/o beneficio directo de minerales, realizando sus actividades con 

métodos manuales y/o equipos básicos. 

- Posean, por cualquier título, hasta un mil (1,000) hectáreas, entre 

denuncios, petitorios y concesiones mineras; o hayan suscrito 

acuerdos o contratos  con los titulares mineros según lo establezca el 

reglamento de la ley. 
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- Posean, por cualquier título, una capacidad instalada de producción 

y/o beneficio no mayor de veinticinco (25) toneladas métricas por 

día. En el caso de los productores de minerales no metálicos y de 

materiales de construcción, el límite máximo de capacidad instalada 

de producción y/o beneficio será de hasta  cien (100) toneladas 

métricas  por día. En el caso de los yacimientos metálicos tipo placer, 

el límite máximo de capacidad instalada de producción y/o beneficio 

será de doscientos (200) metros cúbicos por día. 

- Según lo establecido en el Art. 9º, numeral 9.5) del Decreto 

Legislativo Nº 1100: "para ser calificado como pequeño productor 

minero o productor minero artesanal, el titular minero deberá contar 

con resolución de autorización de inicio de actividades de exploración 

o explotación, emitida por la autoridad competente, previo informe 

técnico favorable del Ministerio de Energía y Minas". 

 

5.3 Formalización de la Minería a Pequeña Escala 

Siendo la informalidad es uno de los principales problemas que enfrenta la 

actividad minera a pequeña escala, el estado ha ido desarrollando un plan de 

formalización para las personas naturales o jurídicas que realizan actividades de 

minería a pequeña escala de manera informal, el cual consta de distintas etapas, 

dando además orientación respecto de los diferentes pasos que deben seguir para 
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operar de manera formal, a fin de que puedan gozar de los correspondientes 

beneficios. 

Tabla N°9: Ventajas de la Formalización 

Desventajas de la informalidad Ventajas de la formalidad 

Obliga a pagar sobreprecios  en los 
llamados “mercados negros”almomento de 
comprar los insumosque utiliza en sus 
labores mineras. 

Le permite adquirir los insumosque 
utiliza en sus labores minerasa precio de 
mercado, sin tener quepagar 
sobreprecios. 

No le permite acceder a los beneficios 
mínimos que otorga la ley,tanto en el 
aspecto laboral, comode salud y seguridad. 

Son aplicables los beneficios 
mínimosque otorga la ley, tanto en 
elaspecto laboral, como de salud 
yseguridad. 

Le dificulta ser sujeto de crédito otener 
acceso a fuentes de financiamientoque 
permitan el desarrollode sus actividades. 

Logra acceso a crédito y 
financiamientos,pues puede utilizar 
elderecho minero como garantía 
depago. 

No accede a las medidas adicionalesde 
apoyo al sector, tales comocapacitaciones 
legales, tecnológicas,operativas, 
administrativas y degestión ambiental, que 
ha establecidola legislación en favor de 
losMineros formales. 

Cuenta con diferentes beneficiosque 
otorga la ley, tales comoprogramas de 
capacitación en elárea legal, técnica, y 
de gestión ambiental. 

 

5.4 Metodología del Proceso de Formalización. 

De acuerdo al Decreto Legislativo N° 1105, la formalización podrá ser 

iniciada o continuada,según sea el caso, por aquéllos que realizan la 

actividadcumpliendo con los pasos siguientes: 

 Paso 1 - Presentación de Declaración de Compromisos. 

 Paso 2 - Acreditación de Titularidad, Contrato de Cesión, acuerdo o 

Contrato de Explotación sobre la Concesión Minera. 
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 Paso 3 - Acreditación de Propiedad o Autorización de Uso del Terreno 

Superficial. 

 Paso 4 - Autorización de Uso de Aguas. 

 Paso 5 - Aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo 

(IGAC). 

 Paso 6 - Autorización para Inicio/Reinicio de Actividades de Exploración, 

Explotación y/o Beneficio de Minerales. 

5.4.2. Plazos establecidos en el Proceso de  Formalización. 

Mediante el Decreto Legislativo N° 1105 publicado el 19 de abril de 

2012, se estableció que el proceso de formalización culmina en un plazo 

máximo 24 meses  de entrega en vigencia dicha norma (culmina el 18 de 

abril de 2014); asimismo la misma norma estableció que el plazo para la 

presentación de la declaración de compromisos vencería en 60 días 

calendario de entrada en vigencia (culminaría  el19 de julio de 2012), no 

obstante  dicho plazo fue ampliado mediante Ley N° 29910 de fecha 05 de 

setiembre de 2012, otorgándose 60 días calendario a partir de entrada en 

vigencia dicha norma (culminaría el 03 de diciembre de 2012).  

Posteriormente, mediante el D.S. N° 003-2013-MEM del 06 de 

febrero de 2013,  se establecieron los plazos para acreditar los pasos 

referidos a la acreditaciónde titularidad; contrato de cesión o contrato de 

explotaciónsobre la concesión minera; acreditación de propiedad 

oautorización de uso del terreno superficial y autorizaciónde uso de aguas. 
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Tabla N° 10: Plazos para la Formalizacion antes del D.S N° 032-2013-EM 

 

Cabe mencionar quemediante D.S. N° 032-2013-EM de fecha 24 de 

agosto de 2013, se ha establecido como plazo el 19 de abril de 2014, para el 

cumplimiento de los pasos 2, 3, 4 y 5. 

5.4.3 Plazos en el Proceso de Formalización en Madre de Dios. 

Mediante Decreto Supremo N° 006-2012-EM de fecha 15 de marzo 

de 2012, se establecieron medidas complementarias a implementar en el 

proceso de formalización de la actividad minera en Madre de Dios, 

estableciéndose como plazo máximo para dicho proceso un tiempo de 12 

meses, contados a partir de la vigencia de dicha norma (culminaría el 15 de 

marzo de 2013). Asimismo se estableció la creación de un registro de 

declaración de compromisos a cargo de la Dirección Regional de Madre de 

Dios, en la cual deberán estar registrados los sujetos a formalizarse, en un 
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plazo máximo de 60 días calendarios, contados a partir de la vigencia de 

dicha norma ( culminaría el 15 de junio). 

No obstante, mediante Decreto Supremo N° 023-2012-EM de fecha 

27 de junio de 2012, se estableció un plazo 30 días calendario, a partirde la 

vigencia de dicha norma, para la presentación de la declaración de 

compromisos en Madre de Dios (culminaría el 27 de julio de 2012). 
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CAPITULO VI 

PERMISOS REQUERIDOS PARA EL INICO DE  ACTIVIDADES MINERAS. 

 

6.1  Autorización para el Inicio de Actividades de Exploración. 

6.1.1. Normatividad Vigente. 

 Decreto Supremo N° 055-2010-EMpublicado el 22 de agosto de 2010, 

el cual aprueba el Reglamento de Seguridad y SaludOcupacional y 

otras medidascomplementarias en minería, señalando en su artículo 

N° 29, que los titulares mineros deberán cumplir con las obligaciones 

establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería 

y sus reglamentos que les resulten aplicables. Asimismo señala que no 

podrán desarrollar actividades mineras de exploración, sin notificar 

previamente a la autoridad minera competente, adjuntando copia de 

los siguientes documentos: 

a. Instrumento ambiental respectivo, aprobado por la DGAAM. 

b. Programa de trabajo. 
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c. Autorización de uso del terreno superficial. 

 Decreto Supremo N° 020-2012-EM publicado06 de junio de 2012, el 

cual en su artículo N°8, incorpora al Reglamento de Procedimientos 

Mineros (aprobado por Decreto Supremo Nº 018-92-EM) el 

procedimiento para el inicio de actividades mineras de exploración, 

estableciéndose de esa manera de que todo titular minero (sea de la 

Pequeña Minería, Minería Artesanal o Mediana y Gran Minería)que 

desee iniciar las actividades de exploración, deberá obtener la 

Autorización para el inicio de actividades de exploración, para lo cual el 

titular minero deberá presentar a la Dirección General de Minería 

(DGM) o al Gobierno Regional, la documentación del proyecto 

respecto a lo siguiente: 

 

a. Instrumento ambiental aprobado. 

b. Programa de trabajo. 

c. Acreditar estar autorizado para hacer uso del terreno 

superficialdónde se realizará las actividades del proyecto. 

d. Monitoreo ambiental actualizado, efectuado por un laboratorio 

acreditado por INDECOPI. 

Una vez cumplido con los requerimientos señalados, la Dirección 

General de Minería o gobierno regional correspondiente, previo 

informe técnico favorable del Ministerio de Energía y Minas, a través 
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de la Dirección General de Minería, autorizará el inicio de la actividad 

de exploración. 

Mediante dicha norma se aprobó además la incorporación 

alTexto Único de Procedimientos  Administrativos (TUPA) del 

Ministerio de Energía y Minas, el procedimiento AM01 Caso A – “Inicio 

de Actividades de Exploración”. 

 Resolución Ministerial N° 003-2013-MEM/DMpublicadael 09 de enero 

de 2013, el cual modificael Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA) del Ministerio de Energía y Minas, los 

requisitos del procedimiento administrativo AM01 Caso A – “Inicio de 

Actividades de Exploración”, de acuerdo a lo siguiente:  

• Solicitud de acuerdo a formato, consignando el Número de RUC. 

• Requerimientos Técnicos: 

- Título de Concesión Minera 

- Indicar el número de la resolución que aprueba el instrumento 

de gestión ambiental. 

- Programa de trabajo, según su categoría. 

- Declaración Jurada del titular minero donde se indique que es 

propietario del Predio o que está autorizado por el(los) 

propietario(s) del 100% de las acciones y derechos del predio 

para utilizar el(los) terrenos(s) superficial(es) donde se realizará  

la actividad de Exploración. 
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A la fecha, este último procedimiento se encuentra vigente en el TUPA 

del Ministerio de Energía y Minas. 

6.1.2. Elaboración del Expediente para la Solicitud. 

Siendo actualmente la mayoría de los proyectos mineros de 

exploración, realizados por empresas de la Mediana y Gran Minería, se ha 

considerado el procedimiento efectuado por la Dirección General de Minería 

(entidad competente para la Mediana y Gran Minería),  la cual se rige de 

acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del 

Ministerio de Energía y Minas. 

El titular minero que desee solicitarla Autorización de Inicio de 

Actividades de Exploración, deberá presentar ante la Dirección General de 

Minería (DGM), un expediente conteniendo los requisitos del procedimiento 

administrativo AM01 Caso A – “Inicio de Actividades de Exploración”, el cual 

deberá ser evaluado en un plazo no mayor a 30 días. Dicho expediente 

elaborado para la solicitud deberá contener lo siguiente: 

• Requerimientos Generales 

- Solicitud de acuerdo a formato.- El titular deberá llenar y adjuntar 

el formato general de solicitud que se encuentra dispuesto en la 

página web del MEM. Asimismo deberá adjuntar la constancia 

vigente de inscripción en registros públicos del representante 

legal. 
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- Derecho de Trámite.- El pago por el presente trámite es 

equivalente al 15% de una UIT (S/.555.00 para el año 2013), para 

lo cual el titular minero deberá adjuntar el recibo de pago original. 

• Requerimientos Técnicos. 

- Títulos de Concesiones Mineras.- El titular minero deberá indicar 

las concesiones mineras involucradas en el proyecto de 

exploración, adjuntando además el respectivo título de cada 

concesión minera, además de su constancia vigente de inscripción 

en registros públicos en el que se manifieste poseer dicho título, 

ya sea propio, por transferencia o por contrato de cesión. 

- Instrumento Ambiental respectivo.- El titular minero deberá 

adjuntar copia de la resolución directoral que aprueba el 

instrumento ambiental, ya sea de una Declaración de Impacto 

Ambiental (DIA) o un Estudio Ambiental Semidetallado (EIAsd), 

dependiendo de la categoría del proyecto según lo estipulado en 

el Decreto Supremo N° 020-2008-EM – Reglamento Ambiental 

para las Actividades de Exploración Minera (Mediana y Gran 

Minería). 

- Declaración Jurada.- El titular minero deberá adjuntar una 

Declaración Jurada señalando expresamente estar autorizado por 

el o los propietarios del terreno superficial en donde se 

desarrollará las actividades de exploración del proyecto 
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presentado. Dicho formato de declaración jurada se encuentra en 

el anexo 1 de la Resolución Ministerial   N° 003-2013-MEM/DM. 

- Programa de Trabajo.- El titular minero deberá presentar un 

programa de las actividades a ejecutar en cada etapa del 

desarrollo del Proyecto, de acuerdo al estudio ambiental 

aprobado. Asimismo deberá indicar los componentes del 

proyecto, equipos, maquinaria e insumos requeridos. La 

información de los componentes del proyecto, vértices del área 

del proyecto del estudio ambiental, área de las concesiones 

mineras involucradas, así como el área del uso del terreno 

superficial (referido en la DJ), deberá ser presentada en planos en 

coordenadas UTM y en WGS84, elaborados por un ingeniero 

colegiado. 

6.1.3. Evaluación Técnica dela Solicitud. 

• Revisión del programa de trabajo, el cual deberá contener la 

siguiente información técnica: 

- Ubicación del proyecto, indicando el paraje, distrito, provincia y 

departamento, vías de acceso, así como al información de 

comunidades campesinas existentes en el área proyecto. 

- Concesiones mineras en donde se desarrollara el proyecto, 

indicando sus áreas y los vértices en coordenadas UTM – datum 

WGS84. 
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- Área efectiva del proyecto, donde se realizaran las perforaciones o 

labores subterráneas de exploración, así como del área de uso 

minero. Deberán indicarse los vértices de dichas áreas en 

coordenadas UTM – WGS84. 

- Descripción detallada de los componentes del proyecto, así como 

suubicación en coordenadas UTM - datum WGS84. Dichos 

componentes involucran, campamentos, pozos sépticos, taller de 

mantenimiento, patio de logeo, planta portátil para ensayos, 

posas de lodos y plataformas de perforación a realizar, almacén de 

combustible y otrassustancias contaminantes, entre otros 

referenciados en el respectivo estudio ambiental.Para la 

descripción de las plataformas de perforación a realizar, se 

indicara además las dimensiones del área superficial removida por 

cada plataforma y posa de lodos, número de perforaciones a 

realizar por cada plataforma, así como la profundidad, orientación 

e inclinación de cada perforación. 

• Revisión del Cronograma de actividades del proyecto, el cual deberá 

indicar la secuencia y tiempo de duración en meses, en el desarrollo 

de cada etapa del proyecto. Entre dichas etapas deberán figurar las 

siguientes: 

Etapa de construcción:Accesos, plataformas y pozas, instalación 

de equipos, manejo y protección del suelo, monitoreo ambiental. 
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Etapa de Operación: Perforación de plataformas, cierre 

progresivo, monitoreo ambiental, disposición de residuos. 

Etapa de Cierre Final: Remediación de suelos contaminantes, 

cierre de instalaciones auxiliares, rehabilitación y cierre de 

accesos, rehabilitación de áreas de instalaciones de servicio, 

remediación y recuperación de suelos, monitoreo ambiental, 

disposición de residuos. 

Etapa de Post Cierre:Mantenimiento post cierre, monitoreo post 

cierre. 

• Revisión del Plano general del proyecto, el cual deberá indicar los 

vértices de las áreas de las concesiones mineras involucradas en el 

proyecto, el área del proyecto aprobado en el estudio ambiental, 

área del terreno superficial autorizado (señalado en la declaración 

jurada), área de comunidades georeferenciadas,así como los 

componentes del proyecto (plataformas, labores subterráneas, y 

demás componentes). Dichos vértices de las áreas y componentes 

deberán estar georeferenciados en coordenadas UTM y en datum 

WGS84. 

Cabe mencionar que el área del proyecto deberá estar contenida 

dentro del área de terreno superficial autorizado, así como estar 

también dentro del área aprobada en el estudio ambiental y de las 

concesiones mineras involucradas. 
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• Verificación del uso del terreno superficial para el proyecto, para lo 

cual el titular minero deberá adjuntar solo una Declaración Jurada 

(anexo 1 de la R.M. N° 003-2013-MEM/DM), señalando 

expresamente estar autorizado por el o los propietarios del terreno 

superficial en donde se desarrollará las actividades de exploración 

del proyecto presentado.  

De ser el caso que el proyecto se ubique sobre terrenos eriazos, el 

titular minero deberá adjuntar el documento expedido por la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), autorizando el 

uso del terreno eriazo para el desarrollo de las actividades de 

exploración del proyecto. 

• Verificación de requerimiento de Consulta Previa, el cual se realiza 

con la base de información remitida por el Viceministerio de 

Interculturalidad y el Instituto Nacional de Estadística e informática – 

INEI.  

Dicho proceso consiste en identificar la existencia de comunidades 

campesinas en el distrito donde se desarrollará el proyecto y 

posteriormente verificar si se encuentran involucradas en el área  del 

proyecto; de existir alguna se procederá a verificar si se encuentra 

reconocida como pueblo indígena, en base a la información remitida 

por las entidades mencionadas anteriormente. 
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De darse el caso de no haber interferencia alguna con pueblos 

indígenas, se continuará con el trámite según su estado; caso 

contrario se procederá a dar inicio al proceso de consulta previa, 

quedando el proyecto en espera de dar resuelta dicha consulta. 

6.1.4. Desarrollo del Nuevo Sistema Electrónico para la Realización y 

Evaluación de Solicitudes. 

 En los últimos el panorama minero ha ido mejorando, 

incrementándose así el número de proyectos mineros de exploración 

presentados ante la Dirección General de Minería (DGM), lo que ha 

conllevado a buscar la simplificación y modernización de los procedimientos 

administrativos para la obtención de las respectivas licencias de inicio de 

actividades. 

En ese sentido, la DGM junto con la Oficina de informática del 

Ministerio de Energía y Minas, ha ido desarrollando un módulo informático 

para la realización del procedimiento de “Solicitud de Autorización de Inicio 

de Actividades de Exploración”, el cual una vez culminado y aprobado,  será 

de uso obligatorio para todos  aquellos titulares mineros que quieran 

obtener dicha autorización. 
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Ventajas 

Las ventajas de usar este nuevo sistema son las siguientes: 

- Facilidad para la evaluación de la información presentada, al no 

tener la necesidad de manipular voluminosos expedientes  que 

dificultan la evaluación y ubicación de la información que se 

requiere. 

- Reducción de tiempos en la evaluación, ya que la información que 

envían los solicitantes vía sistema, llega de manera instantánea, 

así como las notificaciones de subsanación de observaciones 

hechas por los evaluadores. 

- Manejo de una estadística a tiempo real del estado de todas las 

solicitudes, así como tener una base de datos actualizada. 

- Hace posible el desarrollar un catastro de proyectos  mineros en 

exploración a nivel nacional,  la cual es necesaria para brindar 

información a las autoridades fiscalizadoras como la OEFA y el 

OSINERGMIN, así como para la resolución de conflictos sociales.  

Descripción del Módulo de Evaluación. 

Los pasos establecidos para la realización y evaluación de la solicitud 

de inicio de actividades de exploración, se indican en el Anexo N°1. 
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6.2  Autorización para el Inicio de Actividades de Explotación y Aprobación de 

Plan de Plan de Minado. 

6.2.1. Normatividad Vigente. 

 Decreto Supremo N° 055-2010-EMpublicado el 22 de agosto de 2010, 

el cual aprueba el Reglamento de Seguridad y SaludOcupacional y 

otras medidascomplementarias en minería, señalando en su artículo 

N° 29, que los titulares mineros deberán cumplir con las obligaciones 

establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería 

y sus reglamentos que les resulten aplicables. Asimismo señala que no 

podrán desarrollar actividades mineras de desarrollo, preparación y 

explotación, sin notificar previamente a la autoridad minera 

competente, adjuntando copia de los siguientes documentos: 

a. Instrumento ambiental respectivo aprobado por la DGAAM 

b. Inicio de Operaciones Mineras - Plan de Minado, aprobados por la 

DGM. 

 Decreto Supremo N° 020-2012-EM publicado 06 de junio de 2012, el 

cual en su artículo N°8, incorpora al Reglamento de Procedimientos 

Mineros (aprobado por Decreto Supremo Nº 018-92-EM) el 

procedimiento para el Inicio o reinicio de las actividades de desarrollo, 

preparación y explotación (incluye plan de minado y botaderos), así 

como de Modificación de Plan de Minado, estableciéndose de esa 

manera de que todo titular minero (sea de la Pequeña Minería, 
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Minería Artesanal o Mediana y Gran Minería) que desee iniciar las 

actividades de explotación, deberá obtener primero la aprobación del 

plan de minado o modificación de plan de minado y la autorización de 

inicio de actividades de desarrollo y preparación,  las cuales una vez 

culminadas deberá comunicarse a la Dirección General de Minería 

(DGM) o al Gobierno Regionalcorrespondiente, para la respectiva 

inspección de verificación. De ser favorable dicho informe de 

inspección, se otorgará la resolución de autorización para el inicio de 

actividades de explotación, previa opinión favorable de la DGM. 

Mediante dicha norma se aprobó además la incorporación al Texto 

Único de Procedimientos  Administrativos (TUPA) del Ministerio de 

Energía y Minas, el procedimiento AM01 Caso B – “Inicio/Reinicio de 

las Actividades de Desarrollo, Preparación y Exploración (incluye Plan 

de Minado y botaderos)” y el procedimiento AM01 Caso C – 

“Modificaciones de Plan de Minado”, señalándose los siguientes 

requisitos: 

AM01 Caso B – “Inicio/Reinicio de las Actividades de Desarrollo, 

Preparación y Exploración (incluye Plan de Minado y botaderos)” 

• Etapa 1.- Para la Aprobación del Plan de Minado y Autorización de 

Actividades de Desarrollo y Preparación. 

- Solicitud de acuerdo a formato, consignando el número de RUC. 
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- Instrumento ambiental respectivo, aprobado y consentido por la 

DGAAM. 

- Información técnica de acuerdo a los parámetros establecidos en 

el anexo I del Reglamento de Procedimientos Mineros aprobado 

por D.S. N° 018-92-EM. 

- Documento que acredite que el solicitante es propietario o que 

está autorizado por el(los) propietario(s) del 100% de las 

acciones y derechos del predio para utilizar el(los) 

terreno(s)superficial(es) donde se ubicaran los componentes del 

proyecto (Mina, botaderos, canteras de préstamo, 

campamentos, talleres, polvorín, vías de acceso, enfermería, 

entre otros), el mismo que contendrá las coordenadas UTM – 

WGS84 de los vértices de la poligonal que encierra cada terreno 

superficial, adjuntando el plano correspondiente. 

- Autorización de la autoridad competente en caso de que el 

proyecto afecte carreteras u otros derechos de vía. 

- Documento que acredite la adquisición o concesión, en caso el 

proyecto comprenda tierras eriazas de dominio del estado. 

• Etapa 2.- Para la Autorización de Inicio de Actividad de explotación.  

- Monitoreo ambiental, efectuados por un laboratorio certificado 

o empresa con laboratorio certificado, acreditado por Indecopi. 
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- Inspección de verificación de la culminación de las actividades de 

desarrollo y preparación, por parte de la DGM o Gobierno 

Regional correspondiente. 

AM01 Caso C – “Modificaciones de Plan de Minado” 

• Para cambios en el método de explotación, que se encuentren 

dentro del estudio del proyecto aprobado por la Dirección General 

de Minería, Gobierno Regional, Comité de Seguridad y Salud 

Ocupacional o Supervisor de Seguridad y Salud, segúncorresponda: 

- Acta del comité de seguridad y salud ocupacional o supervisor de 

seguridad ysalud, de la concesión minera y/o UEA, mediante la 

cual se aprueba el cambiosolicitado, de acuerdo a los parámetros 

establecidos en el anexo I del D.S. N° 018-92-EM. 

• Para cambios de método de explotación que se encuentren fuera 

del estudio del proyecto aprobado por la Dirección General de 

Minería o Gobierno Regional, eltitular minero deberá presentar a la 

Dirección General de Minería o GobiernoRegional correspondiente, 

los mismos requisitos señalados para el procedimiento AM01 – 

Caso B. 

• Para autorización de construcción y funcionamiento de nuevo 

depósito dedesmontes o su recrecimiento: 

- Solicitud de acuerdo a formato. 

- Diseño del depósito de desmonte o recrecimiento. 
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- Requisitos contenidos en el procedimiento AM01 – Caso B. 

 Resolución Ministerial N° 003-2013-MEM/DM publicada el 09 de 

enero de 2013, el cual modifica el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA) del Ministerio de Energía y Minas, los 

requisitos del procedimiento administrativo AM01 Caso B – 

“Inicio/Reinicio de las Actividades de Desarrollo, Preparación y 

Exploración (incluye Plan de Minado y botaderos)”, de acuerdo a lo 

siguiente: 

• Para la Aprobación del Plan de Minado y Autorización de 

Actividades de Desarrollo y Preparación.  

- Solicitud de acuerdo a formato, consignando el número de RUC. 

- Indicar el número de resolución ambiental que aprueba el 

instrumento de gestión ambiental. 

- Información técnica de acuerdo a los parámetros establecidos en 

el anexo I del Reglamento de Procedimientos Mineros aprobado 

por D.S. N° 018-92-EM. 

- Documento que acredite que el solicitante es propietario o que 

está autorizado por el(los) propietario(s) del 100% de las 

acciones y derechos del predio para utilizar el(los) 

terreno(s)superficial(es) donde se ubicaran los componentes del 

proyecto (Mina, botaderos, canteras de préstamo, 

campamentos, talleres, polvorín, vías de acceso, enfermería, 
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entre otros), adjuntando el plano correspondiente. En caso se 

trate de terreno eriazo de dominio del estado deberá seguir el 

procedimiento correspondiente ante la Superintendencia 

Nacional de Bienes Estatales – SBN. 

- Autorización de la autoridad competente en caso de que el 

proyecto afecte carreteras u otros derechos de vía. 

• Para la Autorización de Inicio de Actividad de explotación.  

- Monitoreo ambiental, efectuados por un laboratorio certificado 

o empresa con laboratorio certificado, acreditado por Indecopi. 

- Inspección de verificación de la culminación de las actividades de 

desarrollo y preparación, por parte de la DGM o Gobierno 

Regional correspondiente. 

A la fecha, este último procedimiento se encuentra vigente en el TUPA 

del Ministerio de Energía y Minas. 

6.2.2. Elaboración del Expediente para la Solicitud. 

El titular minero de la Mediana y Gran Minería que desee solicitar la 

Autorización de Inicio de Actividades de Explotación o la Modificación de su 

Plan de Minado, deberá presentar ante la Dirección General de Minería 

(DGM), un expediente conteniendo los requisitos del procedimiento 

administrativo AM01 Caso B – “Inicio/Reinicio de las Actividades de 
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Desarrollo, Preparación y Explotación (incluye Plan de Minado y botaderos)”, 

el cual deberá contener lo siguiente: 

• Requerimientos Generales 

- Solicitud de acuerdo a formato.- El titular deberá llenar y adjuntar 

el formato general de solicitud que se encuentra dispuesto en la 

página web del MEM. Asimismo deberá adjuntar la constancia 

vigente de inscripción en registros públicos del representante 

legal. 

- Derecho de Trámite.- El pago por el presente trámite es 

equivalente al 15% de una UIT (S/.555.00 para el año 2013), para 

lo cual el titular minero deberá adjuntar el recibo de pago original. 

- Instrumento Ambiental respectivo.- El titular minero deberá 

adjuntar copia de la resolución directoral que aprueba el 

instrumento ambiental. 

- Acreditación de Uso del Terreno Superficial.- El titular minero 

deberá adjuntar el documento que lo acredite estar autorizado a 

utilizar los terrenos donde se ubicaran todos los componentes del 

proyecto (mina, botaderos, canteras de préstamo, planta de 

beneficio, relavera(s), campamentos, talleres, polvorines, vías de 

acceso, etc, enfermería, etc. 

- Acreditación de No afectación de Carreteras.- El titular minero 

deberá adjuntar el documento expedido por la 
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autoridadcompetente en caso de que el proyecto afecte 

carreteras u otros derechos de vía. 

- Plan de Minado.- El titular minero deberá presentar la 

información técnica del proyecto de acuerdo a los parámetros 

establecidos en el anexo I del Reglamento de Procedimientos 

Mineros aprobado por D.S. N° 018-92-EM. 

6.2.3. Evaluación Técnica de la Solicitud. 

• Revisión delPlan de Minadopara la Explotación de Materiales de 

Construcción y Explotación Minera a Cielo Abierto (Metálicas y no 

Metálicas). 

- Plano general de ubicación de todas las instalaciones del 

proyecto, incluidas mina(s), botadero(s), cantera(s) de 

préstamo, planta de beneficio, relavera(s), talleres, vías de 

acceso, campamentos, enfermería y otros en coordenadas UTM 

y a escala adecuada. Asimismo, dicho plano deberá contener 

superpuestas las concesiones mineras, terrenos superficiales y 

el área georefenciada del estudio ambiental aprobado 

(adjuntar en formato dwg, editable). 

- Estudio de ingeniería (topográfico, geotécnico, hidrológico, 

hidrogeológico, peligro sísmico) 
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- Plan de minado detallado, sustentando: geología regional y 

local, geología estructural, geología económica, método de 

explotación, planeamiento de minado, y otros detalles técnicos. 

- Diseño del tajo sustentado con los estudios de ingeniería, 

indicando los límites finales de explotación, secciones verticales 

y área de influencia no minable, entendidas éstas como la 

franja de cien (100) metros de ancho como mínimo alrededor 

del tajo abierto, medida desde el límite final, así como los 

parámetros de diseño utilizados en rampas, bermas y 

banquetas de seguridad (área de seguridad) y carreteras de 

alivio. 

- Diseño detallado de los botaderos, incorporando secuencia de 

llenado del mismo y medidas de control de estabilidad física, 

además de implementar recomendaciones del EIA. El referido 

estudio debe contener estudio de cimentaciones, hidrológico, 

hidrogeológico, de peligro sísmico y otros que aseguren la 

estabilidad física del depósito de desmonte. Asimismo, deberá 

sustentar técnicamente la estabilidad química del depósito de 

desmonte. 

- Diseño detallado de almacenes de sustancias peligrosas y sub 

estaciones eléctricas o casa de fuerza, incorporando medidas 

de seguridad y manejo de contingencias. 
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- Plan de seguridad y salud ocupacional 

- El límite de explotación se establecerá de acuerdo al lugar 

donde se ubica el tajo abierto: 

o Si el tajo abierto está ubicado en zonas alejadas de las 

poblaciones o centros poblados o de expansión urbana, el 

límite del tajo será hasta el límite económico del depósito a 

explotar. 

o Si el tajo abierto está ubicado próxima a zona urbana y/o 

dentro o próximas a zonas de expansión urbana, el límite 

superior o cresta del tajo deberá considerar un área de 

influencia no menor de cien (100) metros medidos 

alrededor de la cresta final del tajo, respetando 

estrictamente las viviendas, derechos de terceros y/o 

infraestructuras públicas más cercanas. Dichas áreas no 

podrán ser afectadas ni explotadas bajo ninguna 

circunstancia. Asimismo, la profundidad de explotación de 

los tajos no podrá ser inferior al nivel superficial de la zona 

urbana (o de expansión urbana) en la que se encuentre. 

- Cronograma de ejecución de las actividades. 

 

• Revisión delPlan de Minado para la Explotación en Minería 

Subterránea (Metálicas y No Metálicas) 
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- Plano general de ubicación de todas las instalaciones 

superficiales delproyecto, incluidas bocamina(s), botadero(s), 

cantera(s) de préstamo, planta debeneficio, relavera(s), talleres, 

vías de acceso, campamentos, enfermería y otros,en 

coordenadas UTM y a escala adecuada. asimismo, dicho plano 

deberácontener superpuestas las concesiones mineras, terrenos 

superficiales y el áreageorefenciada del estudio ambiental 

aprobado (adjuntar en formato dwg,editable). 

- Estudio de ingeniería (topográfico, geotécnico, hidrológico, 

hidrogeológico,peligro sísmico). 

- Plan de minado detallado, sustentando: geología regional y local, 

geología estructural,geología económica, método de 

explotación, planeamiento de minado, y otros detalles técnicos. 

- Estudio geomecánico detallado, sustentado con los estudios de 

ingeniería, queincluya registro de mapeos geomecánicos y 

geotécnicos, data de sondajes,reportes de ensayo de laboratorio 

conducente a caracterizar y zonificar elmacizo rocoso. Diseño de 

labores mineras y sostenimiento sustentado en laclasificación 

geomecánica y parámetros de resistencia del macizo rocoso. 

Asimismo, debe contener los datos de entrada y salida del 

software utilizado en el modelamiento. 
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- Diseño de labores mineras de acuerdo a la zonificación 

geomecánica,sustentando ciclos (perforación, voladura, carguío, 

transporte, ventilación,relleno, drenaje, etc.), precisando el 

tiempo de sostenimiento máximo. Asimismo,debe indicar la 

ubicación de los refugios, diseñados de acuerdo al reglamento 

deseguridad y salud ocupacional en minería. 

- Diseño detallado de los botaderos, incorporando la secuencia de 

llenado delmismo y medidas de control de su estabilidad física y 

química, además deimplementar recomendaciones del EIA. El 

referido estudio debe contener estudiogeotécnico, hidrológico, 

hidrogeológico, de peligro sísmico (artículo 230º del D.S. N° 055-

2010-EM) y otros que aseguren la estabilidad física y química del 

depósito dedesmonte. 

- Diseño del polvorín, almacenes de sustancias peligrosas y sub 

estacioneseléctricas (o casa de fuerza), incorporando medidas de 

seguridad y manejo decontingencias. 

- Diseño detallado del sistema de ventilación estableciendo el 

balance de ingresode aire fresco y salida de aire viciado. 

- Plan de seguridad y salud ocupacional. 

- Programa detallado de avances y labores mineras (tajeos, 

galerías, cruceros,subniveles, chimeneas, entre otras), 

adjuntando planos en planta por nivel. 
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- Cronograma de ejecución de las actividades. 

6.2.4. Desarrollo del Nuevo Sistema Electrónico para la Realización y 

Evaluación de Solicitudes. 

 Al igual que en el procedimiento para el Inicio de Actividades de 

Exploración, la Dirección General de Minería (DGM) ha ido desarrollando el 

módulo informático para la realización del procedimiento de “Solicitud de 

Autorización de Inicio de Actividades de Explotación”,  el cual una vez 

culminado y aprobado,  será de uso obligatorio para todos  aquellos titulares 

mineros que quieran obtener dicha autorización. 

Los pasos establecidos para la realización y evaluación de la solicitud 

de inicio de actividades de exploración, se indican en el Anexo N°2. 
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6.3  Otorgamiento de Concesión de Beneficio y Autorización de Beneficio. 

6.3.1. Normatividad Vigente. 

 Decreto Supremo N° 055-2010-EMpublicado el 22 de agosto de 

2010, el cual aprueba el Reglamento de Seguridad y 

SaludOcupacional y otras medidascomplementarias en minería, 

señalando en su artículo N° 29, que los titulares mineros deberán 

cumplir con las obligaciones establecidas en el Texto Único 

Ordenado de la Ley General de Minería y sus reglamentos que les 

resulten aplicables. Asimismo señala que no podrán desarrollar 

actividades mineras de beneficio, sin notificar previamente a la 

autoridad minera competente, adjuntando copia de los siguientes 

documentos: 

a. Instrumento ambiental respectivo aprobado por la DGAAM 

b. Inicio de Operaciones Mineras - Plan de Minado, aprobados por la 

DGM. 

 Decreto Supremo N° 020-2012-EM publicado 06 de junio de 2012, 

el cual uniformiza los criterios para la evaluación y otorgamiento de 

Autorización de Beneficio y Concesión de Beneficio para la Pequeña 

Minería, Minería Artesanal o Mediana y Gran Minería; así como la 

presentación de las solicitudes mediante formularios electrónicos 

para la autorización de beneficio y concesión de beneficio. 
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La evaluación y otorgamiento de la autorización de beneficio para la 

Minería Artesanal, así como de la concesión de beneficio y su 

autorización de funcionamiento para la Pequeña Minería, serán 

realizados por cada gobierno regional a través de la dirección 

regional de energía y minas o quien haga sus veces, de acuerdo a su 

competencia, previo informe técnico favorable del Ministerio de 

Energía y Minas, a través de la Dirección General de Minería.  

Para los casos de Mediana Minería y Gran Minería, la evaluación y 

otorgamiento de la concesión de beneficio y su autorización de 

funcionamiento, corresponderán a la Dirección General de Minería 

del MINEM. 

Mediante dicha norma se modifica además el procedimiento CM01  

– “Otorgamiento, Modificación y Oposición de Concesión de 

Beneficio” del Texto Único de Procedimientos  Administrativos 

(TUPA) del Ministerio de Energía y Minas. 

 Resolución Ministerial N° 003-2013-MEM/DM publicada el 09 de 

enero de 2013, el cual modifica el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos (TUPA) del Ministerio de Energía y Minas, los 

requisitos del procedimiento administrativo CM01– “Otorgamiento, 

Modificación y Oposición de Concesión de Beneficio”. 
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6.3.2. Contenido del Expediente para la Solicitud. 

• CM01 – Caso A: Para el Otorgamiento de Concesión de Beneficio: 

Etapa A: Evaluación de Solicitud y Autorización para Publicación de 

los carteles (conteniendo las coordenadas en donde se realizará el 

proyecto: 

- Completar el formulario electrónico vía Extranet. 

- Memoria descriptiva de la planta y de sus instalaciones 

principales, auxiliares y complementarias, de acuerdo al formato 

establecido por la DGM, plano de construcción y diseño del 

depósito de relaves. 

- Documento que acredite que el solicitante es propietario o que 

está autorizado por el(los) propietario(s) del 100% de las 

acciones y derechos del predio para utilizar el(los) terreno(s) 

superficial(es) donde se realizara la actividad de beneficio, 

adjuntando los planos correspondientes, según lo establecido en 

el D.S. N° 018-92-EM. En caso se trate de terreno eriazo de 

dominio del estado deberá seguir el procedimiento 

correspondiente ante la Superintendencia de Nacionalde Bienes 

Estatales (SBN). 

- Aprobación de estudios de aprovechamiento hídrico expedida 

por la Autoridad Nacional del Agua (ANA). 

- Acreditar haber pagado el derecho de vigencia. 
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Etapa B: Autorización de Construcción: 

- Autorización de ejecución de obras con fines de 

aprovechamiento hídrico, expedida por la Autoridad Nacional del 

Agua (ANA). 

- Indicar el número de resolución que aprueba el instrumento  de 

gestión ambiental. 

- Opinión favorable del sector competente, según corresponda, si 

el proyecto afecta carreteras u otro derecho de vía. 

Etapa C:Inspección de Verificación, Otorgamiento del Título y 

Autorización de Funcionamiento: 

- Licencia de uso de aguas para el uso minero, expedida por la 

Autoridad Nacional del Agua (ANA). 

- Autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas, 

expedida por la Autoridad  Nacional del Agua o documento 

(informe, acta, oficio u otros) que acredite el vertimiento cero, 

según sea el caso. 

• CM01 – Caso B: Modificación: 

 Para Ampliación de Capacidad Instalada o Instalación de 

Componentes que Impliquen Nuevas Áreas: 

- Completar el formulario electrónico via extranet. 

- Indicar el nro. de la resolución que aprueba el instrumento de 

gestión ambiental, en caso sea necesario. 
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- Documento que acredite que el solicitante es propietario o 

que está autorizado por el(los) propietario(s)del 100% de las 

acciones y derechos del predio para utilizar el(los) terreno(s) 

superficial(es) donde serealizará la actividad de beneficio, 

adjuntando los planos correspondientes según lo establecido 

en el D.S. N° 018-92-EM. En caso se trate de terreno eriazo de 

dominio del estado deberá seguir el procedimiento 

correspondienteante la Superintendencia Nacional de Bienes 

Estatales - SBN. 

- Diseño de componentes adicionales. 

- Autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas, 

expedida por la Autoridad Nacional del Agua odocumento 

(informe, acta,oficio u otros) que acredite el vertimiento cero, 

según sea elcaso. 

- Para ampliación de capacidad instalada: 

o Recibo de pago por derecho de vigencia. 

o Memoria descriptiva del proyecto, indicando plazo de 

ejecución (balance metalúrgico y flujogramas). 

o Licencia adicional de uso de aguas expedida por la 

autoridad competente en caso se requiera. Si no 

serequiere, presentar el balance de agua como sustento. 
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 Para Ampliación de la Capacidad Instalada (Instalaciones 

Adicionales y/o Mejora de Procesos) Sin Ampliación de Área. 

- Completar el formulario electrónico via extranet. 

- Memoria descriptiva del proyecto, indicando plazo de 

ejecución (Balance Metalúrgico y Flujogramas). 

- Indicar el número de la resolución de aprobación del 

instrumento de gestión ambiental, en caso sea necesario. 

- Licencia adicional de uso de aguas expedida por la autoridad 

competente en caso se requiera. Si no se requiere, presentar 

el balance de agua como sustento. 

- Recibo de pago por derecho de vigencia. 

 Para Instalaciones Adicionales Sin Modificar la Capacidad 

Instalada y sin Ampliación de Área: 

- Completar el formulario electrónico via extranet. 

- Memoria descriptiva del proyecto, indicando plazo de 

instalación. 

 Para Autorización de Nuevo Depósito de Relaves o PAD de 

Lixiviación: 

- Completar el formulario electrónico via extranet. 

- Indicar el número de la resolución que aprueba el 

instrumento de gestión ambiental. 

- Diseño del depósito de relaves o del PAD de lixiviación. 
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 Para Recrecimiento o Ampliación del Depósito de Relaves o del 

PAD de Lixiviación. 

- Completar el formulario electrónico via extranet. 

- Diseño del recrecimiento o ampliación del depósito de 

relaves o del PAD de lixiviación. 

- Indicar el número de la resolución que aprueba el 

instrumento de gestión ambiental, en caso sea necesario. 

A la fecha, este último procedimiento se encuentra vigente en el TUPA 

del Ministerio de Energía y Minas. 

• CM01 – Caso C: Oposición: 

- Solicitud de acuerdo a formato, consignando el número de 

RUC. 

- Adjuntar u ofrecer la prueba pertinente en el momento de la 

presentación. 

6.3.3. Desarrollo del Nuevo Sistema Electrónico para la Realización y 

Evaluación de Solicitudes. 

Este Modulo se encuentra ya en uso a partir de junio 2012. Los 

titulares mineros de la Mediana y Gran Minería que deseen solicitar el 

Otorgamiento de una Concesión de Beneficio para el Inicio de sus 

actividades de beneficio,así como la modificación de una concesión de 

beneficio; deberánrealizarloúnicamente mediante la Extranet del MEM, 

siguiendo los pasos señalados en el Anexo N° 3. 
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CONCLUSIONES 
 

1. En el Marco del Proceso de descentralización y de acuerdo a la Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales, las Direcciones Regionales de Energía y Minas (DREMs), 

son entidades competentes para ejercer, entre otras funciones, la de 

evaluación y otorgamiento de autorizaciones para el inicio de actividades 

mineras que fueran a desarrollarse en su jurisdicción, respecto a los titulares de 

la pequeña minería y minería artesanal. No obstante, en el caso de la 

jurisdicción de Lima Metropolitana, las funciones en materia de Energía y Minas 

para la pequeña minería y minería artesanal no han sido aún transferidas a la 

Municipalidad Metropolitana de Lima, por lo que la regulación de los permisos 

requeridos para desarrollar actividades mineras en dicha jurisdicción, así como 

de las acciones de fiscalización, están aún a cargo de la Dirección General de 

Minería (DGM) del Ministerio de Energía y Minas. 

2. El proceso de consulta previa se lleva a cabo de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 8° del Reglamento de la Ley N° 29785, aprobado por Decreto Supremo 

N° 001-2012-MC, el cual señala que “la entidad promotora identifica al o los 

pueblos indígenas, que pudieran ser afectados en sus derechos colectivos por 

una medida administrativa o legislativa y a sus organizaciones representativas, 

a través de la Base de Datos Oficial” , por lo que en el caso de la aprobación de 

proyectos de exploración, explotación y otorgamiento de concesión de 

beneficio, dicha entidad promotora resulta ser el Ministerio de Energía y Minas, 

y en cuanto a la base de Datos Oficial de los pueblos indígenas, su elaboración 
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consolidación y actualización resultan ser funciones del Vice Ministerio de 

interculturalidad de acuerdo. No obstante a la fecha dicha entidad 

viceministerial no cuenta con una base consolidada de la relación de pueblos 

indígenas, así como de su identificación geo referencial, por lo que DGM solo 

cuenta con la base de datos de tierras comunales, proporcionada por dicho 

viceministerio, la cual es usada de manera referencial. 

3. De acuerdo a la normatividad vigente, todo titular minero de la pequeña 

minería, minería artesanal y mediana y gran minería, que desee obtener una 

concesión de beneficio, deberá solicitarlo mediante los formularios electrónicos 

disponibles en la extranet del portal web del Ministerio de Energía y Minas. 

Dichos Formatos electrónicos forman parte inicial de un sistema integrado de 

evaluación en línea para concesiones de beneficio y autorización de beneficio 

llamado Módulo de Concesiones y Autorizaciones de Beneficio (CAB), el cual es 

usado tanto por la Dirección General de Minería como por los Gobiernos 

Regionales, según la categoría del titular minero que presenta la solicitud. En la 

actualidad se viene desarrollando los sistemas de evaluación para solicitudes de 

Autorización de Inicio de Actividades de exploración y explotación 

respectivamente, los cuales se espera entren en funcionamiento para inicios 

del año 2014. 

4. En los procesos de evaluación de proyectos mineros sea de exploración, 

explotación o de beneficio,  se requiere además de un tiempo considerable 

para evaluación legal. La evaluación legal consiste principalmente en la revisión 
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de la documentación que acredite correctamente la autorización para el uso de 

los terrenos superficiales donde se desarrollara el proyecto. Dicha etapa es la 

que ha representado últimamente un gran problema para la DGM, en el 

sentido de que se requiere un tiempo considerable para la revisión legal por 

parte del evaluador, así como para su subsanación en las observaciones que 

hubiese por parte del administrado (solicitante), produciéndose así un 

ambiente desfavorable para el crecimiento de la inversión minera en el país, la 

cual depende principalmente del número de proyectos de exploración en 

desarrollo. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. A fin de mantener el ejercicio de la actividad minera formal en la minería a 

pequeñas escala, es necesario mejorar las medidas orientadas a capacitar e 

informar a las personas sobre los beneficios de la formalización, así como los 

deberes que deben cumplir y los procedimientos que deben seguir ante la 

autoridad competente para ejercer las actividades mineras de manera formal,  

asimismo se deben establecer medidas mucho más estrictas para evitar el 

desarrollo informal de las actividades mineras. Debido a que el OSINERGMIN 

tiene competencia solo para la fiscalización de las actividades mineras de la 

Mediana y Gran Minería, le corresponde a los gobiernos regionales tomar las 

medidas señaladas anteriormente. 

2. Es necesario señalar que actualmente  los procedimientos para la evaluación y 

otorgamientos de autorizaciones para el inicio de actividades mineras en el 

país, se encuentran en una fase de transición, de presentarse antes por medio 

físico a realizarse pronto únicamente por medio del sistema informático de 

evaluación. En ese sentido, la DGM está continuamente implementando 

mejoras en la metodología de la evaluación que tiene este sistema, ya que 

actualmente existen muchos problemas por parte de los titulares mineros para 

poder presentar la información solicitada de acuerdo a los requisitos 

establecidos en el TUPA de la DGM. Esto ya se viene desarrollando con el 
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procedimiento de Solicitud de Otorgamiento de Concesión de Beneficio, que es 

el único que se encuentra ya en funcionamiento desde hace un año atrás. 

3. Se debe plantear modificar el requisito de consulta previa, exonerándolo de los 

procedimientos de solicitud de autorización de inicio de actividades de 

exploración,  ya que estos no ocasionan impactos significativos al medio 

ambiente, así como tener un tiempo relativamente corto de duración (1 a 2 

años en promedio), los cuales muchas veces no llegan a culminarse debido a los 

resultados desfavorables del muestreo geológico; considerando además que 

estas actividades, cuentan con la fiscalización a cargo del OSINERGMIN y el 

OEFA. Esta modificación implicaría mejorar el panorama de inversión minera en 

el país, el cual se ha visto tremendamente afectado por normas que no se 

adecuan a la realidad, como es el caso del tema de la consulta previa. 

4. A fin de evitar demoras en la evaluación de los expedientes de solicitud de 

inicio de actividades mineras, los titulares mineros deben tener en 

consideración que el proyecto a ejecutarse debe estar siempre dentro de los 

paramentos establecidos en su instrumento ambiental aprobado, así como 

contar con la autorización de uso de todos los terrenos superficiales que se 

requieran para abarcar todo los componentes que implica el proyecto y tener 

debidamente registrada en SUNARP las concesiones mineras donde se ubicara 

la zona de operación. 
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5. Es necesario implementar un sistema de catastro minero a nivel de proyectos 

aprobados por la DGM y de los Gobiernos Regionales, a fin de poder identificar 

el estado actual de las concesiones mineras que tiene un titular minero y evitar 

la multiplicidad de autorizaciones otorgadas que puedan existir en una misma 

concesión minera. Dicha base de información es también necesaria a fin de 

contrastar la información que se tiene de los proyectos autorizados para operar 

y las Declaraciones Anuales Consolidadas (DAC) que realizan dichos titulares 

mineros por cada unidad minera, y así de esa manera poder identificar quienes 

no cuentan con las autorizaciones respectivas para operar formalmente y que 

están fuera del rango permitido de operación. 
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Anexo Nºl 

Solicitud de Autorización para Inicio de Actividades de Exploración. 

Paso 1 - Acceso a la Extranet del MEM 

--.-dlaa) 

Bienvenido a la Extr.inet del Ministerio de En�rg��M=i"�ª�s_de=l�P_e�rú!�·�----------------1 
SU PERFIL LE PERMITE LO SIGUIENTE 

• Coti LI OfDl'la � O. GubOn Soc:aal (OOOS! 

- Con LI Oncoón General de Llrleria 
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A.-tMl oe �ti! IAoru! • lJ DGll (.c..r.e.x::i 7 oel R•;;IMT>en:o � Seg,.,no.a-;1 "Ho;¡,ene Unera¡ • Go... oe u,,....,o 
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Ststffl\l oe E\ awCIOrl �� e:t'I üne.1 (SEAL) - Guu oe Usuarc, � 

FormuWlos en LinN 
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úte fo,� u apk:.M>le pMa titUWM e» 00tl0eS.ll)nH rn.,e,11 ylo �«>nff oe benefoo. de tatxw l1ft'l"J.al y oe trat\l.porte rTW'lel'O que M encuentren en LI eti 
� oe AsuntM Ámbltf'IWU UroffOS 

• Con b Onccion G.Mfal de�� M\bimWH �DCOS 

1 • St!.:�p.vi��c.ep=>C)•TOR-C.?.lllceUsun,� 

Paso 2 - Visualización de los Requerimientos para la Solicitud. 

ik@iádi 

Autorización de Inicio de Actividades de Exploración 
MINSURS.A. 

;) Regres..ar .:::íG.tnerar RePOrtió: 
:envi.raiM 

lltl);C.E 

11 ACR.!:OrTAOON � AOOulS,C,0', 0 �',/�·::>·. �N CASO O!!: 01.J! U (>A._QY�CTO COl.1PR!!;N:>A A.'\AS E,_q_·� o� D01,t:NIO 
O"'J..�AOO 

Lry.nth.. , ... Sin Dat05 A Incompleto .., Completo C) Con Esroru 

rm,¡¡-
,, 

,, 

,, 

,, 

,, 

,, 

,, 

,, 

,, 

,, 

,, 



Paso 3 - Identificación y Ubicación del Titular 

[ERRIIRX 

1. Identificación y Ubicación del Titular

+ Índice 

1.1 DATOS DEL TITULAR ---- --------------------------� 

NO!a: LallC!l.--iCIIIOiu.lo5�Clllntdsa-l�CIIIIO!ldlWCIICIJITltmll9dlla*11doCIIEMrfllJ 
-

NOMBRE DEL TITULAR DE LA ACTMDAD MltlERA 

MINSURS.A. 

DIRECCK)H REG-ION -PROVIHCIA - DISTRITO 

CA. LAS BEGONIAS U 1 INT. 338 PISO 3 LIMA - LIMA- SAN ISIDRO 

TELEFOIIOS E-MAIL PAG-lllAWEB 

(1) 215833011¡ ss1m (1) 4'10871 (1) 4'10871 

20100136741 

CALIFICAC!Otl fAL 1&12/20131 RfG!MEN GENERAi. 

CATEC-ORIA fAL 18/12/20131: 

Paso 4- Indicar la información general y datos del proyecto minero 

2. Información General y Datos del Proyecto Minero

• A-terlJT • Índice 

2.1 Información General 

IIOIABRE DE PROYECTO 

1 PROYECTO X 

CA TEGORIA DEL PROYECTO DE EXPLORACIOII 

-- Seleccionar Método de Ex !oración -- ... 

RE SUMEII EJECUTNO Y PROGRAMA DE TRABAJO 

# AOJ.n:ar Are tn 

• AT.1:mr éal Gra03r 

CERRAR.X 

CER.R.ARX 



Paso 5 - Señalar los derechos mineros del proyecto 

3. Derechos Mineros Donde se Desarrollará el Proyecto 

CO:>GO 1"GU.U.rET 

• indice 

CERRAR 

- BUSCAR-----� RESULTADO DE LA BÚSQUEDA ------� 

NOMBRE DERECHO 

::o:x:m:E CO C!SlO'I O!: !$eICO 

''·ª-''"-= 

fiiiP·hBni 
... 

NOMBRE DERE010 

DERECHOS MINEROS SELECCIONADOS � 

---
AC\.MJ.ACIO>I:>� X Id 

Paso 6- Indicar las coordenadas UTM del proyecto 

4. Coordenadas IITM Donde Se Desarrolla El Proyecto 
- ------------ ---- -- -- -----

• Índice 

"Or'.f�,:ll"JTI�"">.· 

+1�11·11··,e-w

(Ba_¡at phor."1.:1 de .irdwvo CSV �.11) 
Ilota: Para visualiur el polígono, 
ing�r 3 V'ertices o mis. 

=---· 
�� 8030000 1 

!l!lOO �-J 
�802'000 1 
�10000 l�X 

� 

�UTM:E)l7E]lS[!:: �Si!f'la>
,.. 

mjgenes HostnrV4!rtices Mostrar Etiquetas 

�um:�IGSS4 Coo� 414250. BO.."Sl627 E] E} 



Paso 7 - Señalar el estudio ambiental aprobado del proyecto 

5. Certificación Ambiental

•Amar,IJr + Índice 

5.1 CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

FECHA fXl>EO•lEIIT'E 

31,05'2004 

0601,'2005 

26'1112002 

01,(16'2007 

+A-n;,n,r 

liM:Mili10M"·I li'iiii-1%1 
FRONTERA l.»«) EXA.OAADJON E) 
FRONTERA UNO f.&ODIFICAOOl4 - Alll'I.Nl,Dl:lN DE PiAZOS E) 

ASERWE-U.OCCESSA I:] 
CERRODMN E) 
COTACOTA E) 
FROITTEiAA D:>S E) 
ffiom-ERA UNO E) 
U.UU.UDh\O, l:J 
POCAPATA E) 
QUJl.!ISAC'HATA El 
TA� 

YESlCA 

Id Gra,ar 

Paso 8 - Indicar el pago por derecho de trámite. 

6. Pago por Derecho de Trámite

• Índice 

[ 

U- °''°' DEC P'60 POR Drn<CHO DE raÁMITE"""' 

S.eleccion·e TIPO !l<E PAC-0: 

J =·-;::!'"" •,•:�:,';.,:,.::�º w¡ 
·------�-�

CERRARX 

CERR/\RX 

C:ERRARX 

CERRARX 



Paso 9 - Indicar Los componentes del proyecto y su ubicación. 

CERRARX 

7. Componentes del Proyecto 

+ indice 

7.1 COMPONENTES--------- - - - - - - - - - - ----------- -- - - - - -------� 

11?0 DE COMPOHEPITE UOtASRE TIPO Df: COMPONEPITE 
••lfwrnt·'··tt·n:1:wt·"l·t•

Otros Com onentes 
;=============== � 'ñ,:;ss.t. �--� =--=--� !al l-'_�_�S�e,...l e=c�c�io�n�a�rT"""';p=o�d,...e_C,,.o-m-po_n_e_n_te------'--1 DatoOOt,garono Cat000lgator10. X 

Accesos 
Campamento 
Casa Fuerza 
Depósito de Aditivos de Perforación 
De ósito de Combustible 

Pozo Séptico 
Re.servorios de Agua domestica e Industrial 
Zona de Looueo 

Paso 10 - Indicar Las plataformas de perforación y su ubicación. 

8. Plataformas de Perforación en Superficie

+ Índice 

CERRARX 

CERRARX 

SlffJe-r!a + 

8.1 PLATAFORMAS ----------------------------------------- -� 

tlOMBRE PLATAFORMA 

1 

• A.-r.-:nor 

Paso 11 - Indicar el cronograma de ejecución de actividades. 

9. Cronograma De Ejecución De Actividades

• A-i!:rlar l 9.1 CUADRO RESUMEN DE ACTIVIDADES 
� Agre;µr AcltM3d 

. . . 

[ 
9.2 CRONOGRAMA DETALLADO DE EJECUCIÓN 

@' MJor<i3r Ar,ontr., 

[ 
9.3 ADJUNTAR PRESUPUESTO 
,9 MJ.ll1!3r Arcitr., 

• A."llerlar 

+ Índice 

1 

CERR/IRX 

C:ERR/IRX 

CERRARX 



Paso 12 - Acreditar estar autorizado para hacer uso del terreno superficial.

10. Aaeditación del Terreno Superficial 

• indice 

10.1. Acreditaciál dt-1 Terreno Superficial -------------------------------------� 

Ti?O DE AlJTORIZACK>H M;iJ·li
1

1Mi!l·fW AREA DEL ACUERDO co�o DE PREDIO OOCUUEtfTOI S) ADJUtfTO( SI 

.=.=.
5

e=,e= c=c =io=n=e-=-======;:::;. r::-1tu:1·1¡tftt
Inscripcion en SUNARP 
Testimonio de Escritur.1 Pública 
Certificado de zona catastrada 

Declaración Jurada de-1 Area df.1 Terreno Su�rficial 

� A�'QrArc-tllJ 

0.A.TUM 

--····tittti:tt 

tlr'ttlt
1

il:ttttt:nm11:t-tt 

·-odJuntar ... -JIDlll-1ll1opunto._nto ___ J••-----

·A�)T 

Paso 13 - Acreditación en caso de hacer uso de terrenos eriazos de dominio del estado.

11. Acreditación de Adquisición o Concesión, en Caso de que el Proyecto
Comprenda Tierras Eriazas del Dominio del Estado

• A'1!2TIJT + Índice 

• A"IETIJr 

CERRARX 

CERRARX 



Anexo Nº2 

Solicitud de Autorización para Inicio de Actividades de Explotación. 

Paso 1- Acceso a la Extranet del MEM 

•ll&Mrm1
Bienvenido a la Exvanet del Ministerio de Energía y Mc.in'-'a=s=----=de=-1 '-P-=e�rú!=· _ ________ _ 

W PERFIL LE PERlll'TE LO SIGUIENTE 
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Fomut0 M O.etm.:0-. � Tm:br llr�e - Guu �e Us.l.WIO � 

• Con lJ 0ftocioll Gt!ner� da �tos� l&laftJs 

S.St- oe Evú.taCIÓtl M.c-'!Uil en t.fr,u {SEAU • Guo M Usu.mo m:!:.!m 
FomtUivios N1 L°ITIN 

• Pruei-t.1:,ol'" oe DeclJr;iCIÓrl J.riu11 - �iWIOn oe ErmSY.inti y•o Vfflfflafltos oe 1esd1101o de lJ lnl!UStr� Mnt:r.> Lt,et.M'�c.. Guu oe Uw.oocu:::n:, 
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Este IOffl'IUUn0 a��� de� mroe,n y/o conctSClftH óe �roo, de hbcw gener.11 y oe b'�e r,w,e,o oue s.e fflalffltf'MI e,1 11 e:¡ 
Gil!Mf'al ele Asw\101 AmbofflQ.e l.lre'os 

• Con b Dna:tón GeM,a,t óe Asu'lios J..mt,entJ.ti �tlCOS 

Paso 2- Selección del Método de Explotación. 

utorización de Inicio de Actividades de Explotación - Plan de Minado 
,pos de Hetodos de Explotación: 



Paso 3-Visualización de los Requerimientos para la Solicitud. 

-· J 
AUTORIZACION DE INICIO DE ACTIVIDADES DE EXPLOTACION. PLAN DE MINADO 

MINSUR S.A. 

ETAPA A - Explotación de Materiales de construcción y explotación a ciel.o abieno(metálicas y no metálicas) 

'5 Regre�r 'dGe�rar Reporte 

;Enviar al Ministerio! 

1-IDf::NTWICACK)� Y U51CAC1:) D5!.. T: R 

2.n.Ji=-ORtA�C):) :;.:J-ERAt Y DATOS DEL PROYECTO Mlt ERO 

ltlDJCE 

3.JxRl':CHOS MINEROS DONDE SE O:cSARROLlAF.A B. PROYECTO 

t.COORDEt.¿I\DAS M DO !:E: SE DESA,;;:�R01J!.A El PROYECTO 

5 CERTIF"ICACló AMBENT Al 

6ACR.EDJTAC-t0 D5l. TER.RE O SLJ?.E,::;.FtC.!At 

7.AFECTACJ� .J DE CARRETERAS V OTRO DERECHO DEVlA 

6.ACR.EDlTAClÓ?,.1 DE AD�UISlClON O OONCESCIN E CASO DE QUE El. PROYECTO COM?R� DA TER.RAS ER.IAZAS D5L !:10MU.Jl:J 

DB.ESTADO 

9.PAGO 

11. REQUISITOS ESl'ECIACOS O TfCrllCOS 

10 1 COlll�Ot El, ES O PROYl:CTO 

10-2 ESTUDIO DE .IN:�?J.!ER:tA. [TO.?O:;fi.AFICO. GEOTf:CJ ICO. lDR.010:;JCO �J:'.;"RO StSMICO) 

10.J PU.N DE lllll .... DO DfTA!.IJ\00 

10 L DlSEfJO DE TAJO 

10 5 msE • O DETAUADO DE OS &OTADEfiOS 

10 6 DlS='. ::, D�A1!..1.ADO DE A'l.lh.0.CEt..r::S DE SUSTAt ClAS P!.t.l::;R:OSAS SLlf, ólACOtJfS i��CTRICAS Y !?{)lVORi� 

10. )t.EDlDAS DE S:::?;:IJIR.lDAD Y SAt D OC ?ACIONA'!.. 

10 8 LlMfTE DE EXPlOTACJON 

10.9 CRON08R.�IM DE E.1:'ClJCI0N DE ACTMPAD:cS 

Leyenda:#' Sin Datos Incompleto � Completo O Con Enores 



Paso 4- Indicar los Componentes del Proyecto y su ubicación. 

10.1. COMPONENTES DEL PROYECTO 

+ Jnd,ce ,.,...... 
r 101.tcOUPONENTES - ----------------;:======,L __________________________ _ 

Q,��� --

tt'ttl
1

litl::1'illlilllllilillllilll INFORMAOÓNDELCOMPONOnE --------------- -- --------1

_J 
I• u ....... rw.-•mnm11�:11·Ddlt........,.:MD.....,...,..... 

dcrz:.a-

¡1--

UBICAOÓN DEL COMPONENTC --- - - - - - - - - - -

(�>- pb,d.. de ..-d-,o�o csv �·) 
Uot&: P.ar• Yisu.Aliz.ar ti pofigono, 
ingrtN,. 3 Wrtices o m.is. 

=---· 
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Clmll� 

Paso 5 - Adjuntar los estudios de Ingeniería del proyecto.

CERRARX 

10.2. ESTU[)IO DE INGENIERÍA (TOPOGRÁFICO, GEOTÉCNICO, HIDROLÓGICO, 
PELIGRO SI SMICO) 

[ 

10.2.1 ESTUDIO TOPOGRAFICO 

(9" MJurrar Al"CiPJO 

[ 

10.2.2 ESTUDIO GEOTICCNICO 

# A0J1.nt:u Arcrn.o 

[ 

10.2.3 ESTUDIO HIDROLOGICO 

!Y"MJ.in-.arArc:itn 

[ 

10.2.4 ESTUDIO HIDROGEOL0GICO 

¿;.iAOf.1:l".arArC"'l,n 

[ 

10.2.5 PELIGRO SISMICO 

tP MJ.ntliT Arcnt.c:, 

• AmertH 

+ Índice 

ti!I Gra::iar 

[[Rl1ARX 

a 



10.3. PLAN DE MINADO DETALLADO 

[ 
10.3.1 PLAN DE MINADO 

# MJumar Arcl!Ml 

+ Amerior 

+ Ínóice 

Paso 7 - Adjuntar los estudios de Ingeniería del proyecto. 

10.4. DISEÑO DE TAJO 

[ 
10.4.1 DISEOO DE TIUO 

&' MJu11ar Arc.,i.o 

+ Índice 

rd Grao3r 

Paso 8 - Adjuntar estudios de Ingeniería de los botaderos. 

10.5. DISEÑO DETALLADO DE LOS BOTADEROS 

•AmerlOr 

[ 10.5.1 DISEOO DETALLADO DE LOS BOTADEROS 

&' M)Jn13r Arel\1-'J 

+Amerv.>r 

+ Índice 

rd Grao3r 

CERRIIRX 

SIQJl:-1!e. 

[ERFl.llRX 

s1;¡u1eme +

CERRIIRX 

Si;¡-Ji;u11e +

CERRARX 



Paso 9 - Diseño detallado de almacenes de sustancias peligrosas, estaciones eléctricas 

y polvorines. 

10.6. DISEÑO DETALLADO DE ALMA�ES DE SUSTANCIAS PELIGROSAS, SUB 
ESTACIONES ELECTRICAS Y POLVORIN 

+A.,-.;,rl,r • ÍndicE Si;¡-Jta"ll: + 

- 10.6.1 AUIACÉN DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 

[ 
10.6.1.1 Memoria Descriptiva del Almacén de Sustancias Peligrosas 

dí' Ad).mtar Arc,tr., 1 
[ 

10.6.1.2 Planos y Ubicación del Almacén de Sustancias Peligrosas 

dí' MJ.nar Arc,m 1 

1
10.6.1.3 Ingeniería de Detalle del Almacén Sustancias Peligrosas 

dí' MJ.ml3r Ar&ltr., 
1 

[ 
10.6.1.4 Medida de Seguridad y RespUl>Stas de Emergencia 

dí' MJJ!ll3r Arci,r., 1 
- 10.6.2 SUB ESTACIONES ELÉCTRICAS 

[ 
10.6.2.1 Memoria Descriptiva 

# MJ,mr Arc,tr., 1 
[ 

10.6.2.2 Plano de Ubicación de la Sub Estación Eléctrica 

dí' MJ.nar Arc,tr., 1 
[ 

10.6.2.3 Ingeniería de Detalle de la Sub Estación Eléctrica 

6Í' MJ.ntar Arc:itr., 1 
- 10.6.3 POLVORIN 

[ 
10.6.3.1 Memoria Descriptiva 

dí' MJ.rrar Arcitr., 1 
[ 

10.6.3.2 Plano de Ubicación del Polvorín 

# MJ.ml3r Arcitr., 1 
[ 

10.6.3.3 Ingeniería de Detalle del Polvorín 

# AdJ;mr Arc,tr., 1 
- 10.6.3.4 Medidas de Seguridad Para el Almacenamiento. Transporte y Manipulación de Explosivos y 

7
Accesorios de Voladura 

# MJimr Arc,tr., 

1
10.6.3.5 Autorización de Funcionamiento del Polvoñn Otorgado por OISCJWEC 

# MJ;mr Arc,tn 1 
• A'!?Jl,r lzt!Gram Sl]Jla-iE + 

([RRARX 



Paso 10 - Medidas de Seguridad y Salud Ocupacional. 

10.7. MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

[ 
10.7.1 REGLAIIENTO INTERNO 

Q' MJ.rr.ar Are,1,i 

[ 
10.7.2 ORGANIGRAMA 

Q' Nl¡.rtar ArC"ltn 

[ 
10.7.3 IIANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES 

<9 AllJ.n:ar Are,,n 

Í 10.7.A PETS 
1 Q' All).n:31 ArC'\t,> 
1 

+ Índice 

I 
10.7.S PROGRAMA DE CAPACITACION AL PERSONAL 

L Q' M}-"'Qt Arcr,1,i 

+A-e.ri,r 

Paso 11-Adjuntar Planos de los límites de explotación. 

10.8. LÍMITE DE EXPLOTACIÓN 

·A�1br 

[ 
10.8. 1 LIMITE EXPLOTACIÓN 

¿;iJ M)".J'"IUI A�t.c, 

• A-n�rbr 

+ indice 

CERRIIRX 

CERRIIRX 

CERRJ\RX 

CERRARX 

Paso 12 -Adjuntar Cronograma de Ejecución de actividades. 

10.9. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 

• A,:erbr 

t..CTMOAO 

[ 
10.9.2 CRONOGRAMA DETALLADO DE EJECUCIÓN 

# AOJJ"C31 AIC!Ur.J 

[ 
10.9.3 ADJUNTAR PRESUPUESTO 

q/ AoJJ"'Qr Are-u.o 

+ Índice 

t:lt'tH1lmlttl1 

CERR/\RX 

([RRARX 



Anexo 3 

Solicitud Para Otorgamiento de Concesión de Beneficio. 

Paso 1- Acceso a la Extranet del MEM. 

• llwU-lit!mDJ
Bienvenido a la Extr.anet del Ministerio de Energ�1 Minas del Perú! 

SU PERFIL LE PERSIJTE LO SIGUIENTE : 

- Con La Oficinl General oe Gu;tión Social (OGGS} 

.C,oni,Onec:,cnOeN,-aid,(IUinffi1 

DedvKC)t', Anual ConMIII� • Gud o. U.twono 
o.dlla.CIOI' E.su.in,a uet-.susJ • Guu e.e Usuano 
Ceortifs=.m 01! OJ,ef;a:;.0f'I LliN!ri. - Gi.::u oe sv.rio 
A vi.SO� �11! IJonal .t b QG,U (....-.U., 7 � R�WT>ff!to Ge Se9u1o:1.N 1! Ht;- l.t�) • Guu M UMano 
Acr..:S:.a0101'1 o Rer-ov¡¡diin de b con,jíoon oe P� Productor Ur,ero o P1oe1uc:ot u-ro Afle5,¡NJ. G\.u dó! US-1.Wc 
� y Au:orc3CIOl'll!'S M 6--licoo 
Ai.:tonuc.on oe 1� Oi! ActiHd� de E,a,to�Cl0f\. Gui.i oe U1�110 � 
Aulonuoon ia ln.c::io óe A��'"'6H de �10CWI � 
Nf10CU� Gel COf\uuo óe E.xDJoucion o Ces& er11re Rl U�o lnlo,nul �· el r-nuw t.lS'lfto s:n:::c:i 
Fonn,10 óe DK:b,� del T,tub.1 1.!w,e,-o- Guu de Us\WIO � 

- Con 11 � Genenl de Asurnos Ambeflta!H Uineros 

S.St�M h1Jwieiw, ��I ftl ÜnH (SEAl). Out, oe Uw..no � 
Formulari� t-n LÍnH 

• PTe5enaoon óe Deew:1o6n Amul • Geneu,c,,ón óe Em11,one.s y10 V�:os. óe ruiduos oe U ll'l';11GU1o1 Mnet'o 1Je�1q1CJ. Gu..i óe U1v.1110 � 

• l!IOue,,r;.1 lorm.Jl!O (\� Generr..,6n ó!! E.riuSIOtlM y/O VenirmMlOI M rff,jllCJ½ óe ll lridllJUU IJ.ine10 l.li!C.U.:'lg,c;¡ 
E.stl! lom'IUUto ff � �• trtut.rH de conc,esicrlti nw,e,n ylo concu.ionH de bffoefioo. de &abo, Q«*al y oe traMp(lfte nww.o (Ju@ � �tren w, U: el.J 
GeMnl de Asl#1105 AmbletlWK �os 

• Con I,¡¡ Oireco,ón Gene,� ele Asutlt0$ AmtiierlQti Ene,vritJOOS 

I ª Sut!ma cu•• � ir,,gre,,o e� PPC )' ·o� • Gi..::a ce U!tWlno � 

Paso 2 - Visualización de los Requerimientos para la Solicitud. 

•IINMF@&rt§iJ
Solicitud de Concesión de Beneficio - Etapa A 

") Regresa., �lmprWJur SOM:ltl.ld 

1:�Wud 

,, 

,, 

,, 

,, 

.,, 

.,, 

,, 

.,, 

.,, 



Paso 3 - Identificación y Ubicación del Titular Minero 

Ficha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
') R&gi,esai <ri'lmpnnw «. Serv100 de Mc1pas Web 

!t.2 1 !t.3 

1. Identificación y Ubicación del Titular 

"OHIUU. Dfl TTTUI.AR DE lA ACTIVIDAD MINERA 

DUlKlC:tÓN IRHJIÓH PIWYINC2.II DISTA.lfO 

TTliJONOS ltAlll ¡e HAil 

JECMA DI" INsatrPC6t4 INUHrAo or fflu10 

PAllTIDA DE l'NSCIUPOÓN jASTEHTO DE IMSallPCl6N 

APfU.100$ Y IIOHllAF.5 

DOClJMffITO OC rDCHTlOAD 

APUL.lOOS Y NOHIIAiS 

CARGO POUJ�IHfTO Die IDD4nDAD 

PÁG1HAW1?9 

onctNAlllCitSTitAl 

Paso 2- Información General y Datos de la Concesión de Beneficio. 

Ficha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
Reg,es� �_!_mpn-nk fí, Setwlo � Mapas WOb 

2. Información General y Datos de la Concesión de Beneficio 

HDHaaE DE lA PUUfTA 

CLASlftC..4lCIOH 

c.YACJOAD OlSTAIADA SOi lCfTADA 

PROUSO or BUl[JICJO(SOIO PARAQASUICACION HnAUCA) 



Paso 3 - Coordenadas de los Vértices del Proyecto 

=icha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
'") Rcg,esar d>lmprimu W Setvioo de M.a11as Web 

3. Coordenadas de los Vértices de la Concesión de Beneficio 

POLiGOHO 1 
b:porur coordcn,du ,1 &:cd P�90t10 
Piglna1(l)1 ,_ (l) -

)::t,,6:1.11 
)!)!.§;:..,-. 

,.&.s.,oz..s, 

, . ...-.ns.,:. 

···-

f'·'fi··'i·:i'·'I 

o 
(Datos Referenciales) 

Paso 4 - Identificación de propietarios y Uso del Terreno Superficial 

Ficha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
R�resar d'lmPruTHl {i, S@fv,c,o

_
o,_P

_
Aa�pas_Yl

_
e
_

b _ _ ____________________ __

4. Identificación de Propietarios y Autorización de Uso del Terreno Superficial 
PÍ19ina1 (l) ... (1) -· 

• P,Ot,¡,ilw•l2):-(IJ:_, 

�,Coot�¡,E..,u,1.1.,.,-�c:-.I 
OOMP,J';LI, 

ZOt{A: OAT\JH1 PSAD:K 

J09,0�1S 

lCL)(H.U 

...... :.'°.)! 

8,S.S,7l"J.1!1 

..... 

AJlEA DEl. •uUHETlllO on 

ACUERDO ACUUt.DO 

OOCIJMEIITO(S} ADJUITTO(SJ MAJ>,t, DE1.. ÁRU.. 

Pu...,en,d by Plono & Py1llOfl 

1. 



Paso 5 - Estudio de Impacto Ambiental 

Ficha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
, Reg,csa, ..;.,1mpmmr wt S�viao de fAilpa:s Web 

1 
e�, , , , • �l. • , • 

5. Estudio de Impacto Ambiental 

NOMBIU: UNIDAD 

NOMBRE PROYECTO DEL ESTUDIO AKatlEHTAI.. SElf<OONAOO 

TIPODEES'IUDIO 

FECHA APROBAaON 

P.ESUHEN encvnvo 

ÁREA ESTUDIO AKSIENTAL 

... 

ETAPA DE APROBAC16N 

DOCUME'llTO DE llESOLUCJOH 

� 
Area aprobada en el 

Instrumento Ambiental. 

(Datos Referenciales) 

... ......... 

Paso 6 - Estudios de Aprovechamiento Hídrico 

Ficha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
".)Rpgresa, �pnmu Ci,i 5-eMOO de Mapa5 WetJ 

6. Resolución Administrativa de Aprobación de los Estudios de Aprovechamiento Hidrico 

flll'O Dl AUlORU'ACION S.OaAJ: USO 01 AGUAS 

NUI-URO Of IUSOlUCION or APllOIIACION 

rEOU Ot APROMOÓN. 

OOCUNEKTO DE llESOLU00N, 

. ... 



Paso 7 - Pago por Derecho de Tramite y Derecho de Vigencia 

Ficha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
"') Reo,esar �ltnfWY'l'llf • St'N'OO OC! M,1pas. Web 

__ 

7.Pago 

7 . 1 - o.mson 11AGO IIOllDUtKMO Dl nt.i.HJn fHD4'1 

Paso 8 - Puntos de Monitoreo Ambiental 

Ficha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
') Rpqresa, �I� SetWXI lle IAap,as Web 

8. Puntos de Monitoreo Ambiental 

Paso 9.1 - Ingeniería Detallada de Obras Civiles 

Ficha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
R�resar dtmpnm11 ti 5efvtoo oe Mapa$ Web 

- ·

L 

9.1. Ingeniería Detallada de Obras Civiles (planta metalúrgica, depósito de relaves, plataforma de lixiviación (PAD). obras auxiliares y 

complementarias) 
-

'51.1.l llESUHEtl DlCUTIVO 

9.1.2 CIUTH..IOS DE DISdiO (SUSTUfTAOOS Efl ESTUDIOS DE U,GENIEIÚA, TOPOGRAFÍA. GEOTE<l'llA. PEUGRD sfsMICO, HtDKOlOGfA. 
NETAl.URGU. ETC.) 

').1..3 DISEliO OVIL (M[Ho«JA DlSCRJPTJVA, HENOIUA Ol CAlQILOS Y PLANOS D[ (XJ.tlS'IAUCOÓH) 

9 1ADISEÍIO GEOTt:OIICO 

1. (S-.A.rd-Ad)Unta) 

9.1.S JHPUHEIITAOÓN DE RCCOHUIDAOORES DEL ESTUDIO DE IMPACTO AHQJeNTAl 

1- (S..Mtw.o�) 

'J.1-6 tsPECIFICAOOrlES lÍOIICAS PARA lACOHSTRUcx:JON 

1.(S..Arctv.v-..t,...,10) 

� 1.7 MANUAl 0( AS(GURAHlDUO DE LA CALIDAD PE LA consnux:CIÓN (OQA) 

, t..a MANUAL DE OPUIACIOHES Y NAHOO DE CONTINGWCIAS 

J, (S,,,Atclwo Old¡,unl1>) 

'SI 1.9 C::OHPONfN'l(S 



Paso 9.2 - Ingeniería Detallada de Instalaciones Electro Mecánicas

Ficha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 

1':�2.::::::, ,.,m,:'.,::: ;,,: "'""""'
,.2.1 IRESUHrn EJFCUTTVO 

, 2.2 CIUTUUO DE OlSCt1o (SUSTI:N1'ADOS EII HEHOA.lA OE CÁLCULOS) 

, 2.3 otsriio DE LAS lttSTALAOONES EUCTRO HK,\l'IICAS 

1.(S..-AdJ""�l 

9 1 • [SPCOflCACIOUCS 1ia•1CAS 

,.2_, MANUAL DE ASEGURAMIENTO DE LA CAUOAD O[ LA COIISTRUCCION (CQA} 

!1 2., J,IANUAL DE OPERACIONES Y MN,uo DE CON'TlNGUlCIAS 

Paso 9.3 - Ingeniería Detallada de los Procesos Metalúrgicos

Ficha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
� R@91esar Q,lmpnfl'III' ... Serviao de �lapas Wetl 

...... , 

9.3. Ingeniería Detallada de los Procesos Metalúrgicos 

!1.3.1 DESCIUPCJON GENERAL DEL PllOCESO HETALURGICD 

!1.l.2 DIAGRAMA DE FLUJO Y REI.Aaim DE EQUIPOS 

l. (S..."'1:Nwo.t.d}.,,,m) 

,.3.3 SlSJOtA DE AUMUfTACÓN 

9.3A HINERAUSA TA.ATAR 

!l..l.5 PRODUCTO FIIIAI. 

!1.3-ló REACTIVOS A UTIL.U.AR 

1.(S...A,riv,,o.-..!¡u,,to) 

,.J 7 BAU.JfCE DE AGUAS oa. •aoCESO 

1. (Sin,.,othnoo.\dp,,nto) 

!1.3.8 S.AUUta HETAlUllGJCO 

9..J., COHSUNO EH[At,lnco Y ORIGEN 

UNIDAD HEDIDA 

9.3.10 MAt4UAl DE OPUIACONCSY MAHOO DE oorrnNGtfiCtAS 



Paso 9.4 - Estaciones de Control de los Depósitos de Relaves o PADs de Lixiviación 

Ficha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
") R"9__!_!5� ,J-tmpmtt1 li, Setvtdo Oo M:tpas Wi,h 

....... ,.. ,., t.3 •.• 1 ,� 

9.4. Estaciones de Control de los Deeósitofs) de Relave(s) y/o Pad(s) de Lixviación 
fiiiiii'ifiF&• i·+O·i E·ii'lfüfiiiiii·IHHHliii?+i·ilii''li·ih 

,.,���) 

t <11 1 CONrROL hl 111!,,RUH(NfACIÓII 

Paso 9.5 - Presupuesto y Cronograma Detallado. 

Ficha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
")Re<JtO�l'lt �Imprimir .. SCIVbo OII ,...,pos Web 

....... 

9.5. Presupuesto y Cronograma Detallado 
'l.> 1 P1U �UPIJI S10 Y C'.AONOGIU.HA 

t�.2 PRISUPUCSTO DUAllAOO (COSTOS POR COHl"ONlNTES, SUSHNIADOS Ut COSTOS UJ;IITAA.IOS). 

l. {S-N"CNvo,...,._) 

'9 �-1 Utullm,nAHA PI U,llAOO(IN IUNCIÓNA IA. .. PA"II0 ..... 01 11l(IN 10111111 J>MOYlllU) 

Paso 10 - Avisos Expedidos 

Ficha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
")Req,e,11, d'tm,:,u-nw ti,, SflmdoooMap.tSWeb 

·- t.) 101 11 

10. Avisos Expedidos 



Paso 11 - Acreditación de Publicación de Avisos
Ficha de Sollcltud de Concesión y Autor-lzaclón de Beneficio: Modo Consulta 

(1�·:·:c:�·::� .. :��::::�:·:�·Avisos ,, 1 ,., 
•• I " I ., 1 ., 

11.,....uCAOO..INfl .., ... oo,coqu, f!UaUCAl05A�JUOICIAU.SDf' Ull-oYINCIA. 

Paso 12 - Autorización de Ejecución de Obras con Fines de Aprovechamiento Hídrico o su

Exoneración. 

Ficha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
")Rl"ilfCStlr \dll'nPI� fit'_�dcMapasWcb 

... _, u l l3 , .. ,.c_..a.--� •-� JupA 

12. Resolución Administrativa que Autoriza la Ejecución de Obras con Fines de Aprovechamiento Hidrico o su Exoneración 

UPO DI DOCUMI rnn, 

CAUPAL AUIOCJ/AOO 

IIUH[tO Ol RESOLUCÓtt 

UCUII. Dr USOlUCION 

IUUJII.AftDOC\IJIIIIIO 



Paso 13 - Notificación de Culminación de Obras de Construcción 

Ficha de Solicitud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
") R!Ofesa' �_!_mpnmir '- SeMao oe Ma� weo 

5 1 • ,.2 l �.3 12 ¡---;; 

13. Notificar culminación de construcción y requerir inspección 

U.l � DICSOUPTIVA OC CDflSTRUCCÓfl Ol 011M 

DOCUMENTO 

DOCUHENlO 

1.3..] AUTOIUUOÓN D( YCRTIK!CflOS 

TIPO OC AUlORIZACIOII 

NUH(RO DOC\Jl'ffJITO 

FEOtA DOCUMENTO 

U:CHA OOCUHUUO 

OOCtJHnno 

u., souaruo IX INSPECCIÓN 

Paso 14 - Licencia de Uso de Aguas para Fines Mineros 

Ficha de Sollcltud de Concesión y Autorización de Beneficio: Modo Consulta 
� Re(Jl'e:sa, -d,1m¡inmw ti, Semoo o,: Mapa5 Web 

14. Licencia de Uso de Agua Para Fines Mineros 

CAUDIU. /AUIORUADO, 

lllJHIRO OE IU.SOI UC:1011 

FECHA DE fll.50LUCOII, 

ANEXAA OOCUHlHIO, 



Paso 15 - Plan de Cierre de Minas Aprobado 

Ficha de Solicitud de Concesión y Autor1zaclón de Beneficio: Modo Consulta 
�ReQresa, �1m�m11 "!_ Servtoo oe Mapas Web 
·�-- , 1.2 ¡ .. r, I• 17 • 1, .. 1,., 

15. Plan de Cierre de Minas Aprobado 

U..:N!O<IYOS"'1.l.fflOS 
(Sin Alch,vos AdJuntos) 

Paso 16 - Inspección de la Culminación de Construcción 

Ficha de Solicitud de Concesión y Autor1zaclón de Beneficio: Modo Consulta 
')ReQ1esar 'd'lmc,rmir W Sf,v,cio oe Map,.s Wtb 
-

Inspección 
---- -------

Paso 17 - Gráfico del Mapa General del Proyecto. 

Ficha de Sollcltud de Concesión y Autor1zaclón de Beneficio: Modo Consulta 
') Reg1esa1 �lmprm1 4iil, ScrVIOO oe MilJla� Web 

........ 

Jmonm,r M•?A 
Zon• UTl-1: 18 
O.hita: 1 

(!,'Fondoal.rw:oON9cnesGoocJle 
e-�; 304�- 8847559 Ho�ra, Vkt�_J 

a 

\ 




